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A. INTRODUCCIÓN

Labúsqueda deldesenvolvimiento de lasmujeres en losdiversos escenarios

sociales ha sido de suma importancia para el enriquecimiento de la vida

democrática, ya que no se puede entender la construcción de estas nuevas

sociedades del siglo XXI, sin sus aportesy contribuciones que han realizadoa lo

largo de los siglos pasados.

De tal manera, que para abordar la siguiente investigación su objetivo

principal será realizar análisis para ver cómo lasnuevas políticas de gobierno se

han incrementado en losúltimos años,y cómo esquelosprogramas socialesy las

políticas públicas ya no sólo se proyectana una población en particular, más bien,

ahora buscan sermás integrales, en donde no se leexcluyaa nadie, por su género,

condición, cultura, religióno posición económica. Así cómo también laimportancia

del feminismo en esta nueva era,y cómo es que laequidad de género se ve

permeada desde una postura institucional.

También analizaré las problemáticas que se han llevadoa cabo dentro del

programa social “Promotores Culturales Ciudad de México”, desde una perspectiva

de género, en donde me centraré en lasaportaciones que han realizado las mujeres,

pero también cómo es que,a pesar de ser un programa social inclusivo, siguen

latentes diversas problemáticas derivadas de un sistema patriarcal, en donde la

exclusión, la explotación,y el acoso, se presentaban casi de manera natural.

Este trabajo se dividirá en 3 apartados, dentro de los cuales me enfocaré

principalmente en temas de género, pero desde una perspectiva feminista. Por tal

motivo, en el apartado “I” hablaré sobre la importancia de las mujeres dentro de los
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A. INTRODUCCIÓN 

La búsqueda del desenvolvimiento de las mujeres en los diversos escenarios 

sociales ha sido de suma importancia para el enriquecimiento de la vida 

democrática, ya que no se puede entender la construcción de estas nuevas 

sociedades del siglo XXI, sin sus aportes y contribuciones que han realizado a lo 

largo de los siglos pasados.  

De tal manera, que para abordar la siguiente investigación su objetivo 

principal será realizar análisis para ver cómo las nuevas políticas de gobierno se 

han incrementado en los últimos años, y cómo es que los programas sociales y las 

políticas públicas ya no sólo se proyectan a una población en particular, más bien, 

ahora buscan ser más integrales, en donde no se le excluya a nadie, por su género, 

condición, cultura, religión o posición económica. Así cómo también la importancia 

del feminismo en esta nueva era, y cómo es que la equidad de género se ve 

permeada desde una postura institucional. 

También analizaré las problemáticas que se han llevado a cabo dentro del 

programa social “Promotores Culturales Ciudad de México”, desde una perspectiva 

de género, en donde me centraré en las aportaciones que han realizado las mujeres, 

pero también cómo es que, a pesar de ser un programa social inclusivo, siguen 

latentes diversas problemáticas derivadas de un sistema patriarcal, en donde la 

exclusión, la explotación, y el acoso, se presentaban casi de manera natural. 

Este trabajo se dividirá en 3 apartados, dentro de los cuales me enfocaré 

principalmente en temas de género, pero desde una perspectiva feminista. Por tal 

motivo, en el apartado “I” hablaré sobre la importancia de las mujeres dentro de los 



programas sociales,y cómo esque el papel de la mujer dentro de este programa

es lacerado por sus mismos colaboradores por situaciones principalmente de

autoridady de abuzo.

Por tal motivo es pertinente preguntarnos ¿Cuáles fueron losretosy desafíos

a los que se enfrentaron las mujeres beneficiarias del programa social promotores

culturales?, ¿Cómo impactó la pandemia a las mujeres dentro del programa

promotores culturales en el periodo 2020-2021?, ¿Cuáles fueron las estrategias

implementadas por laspromotoras para atender lasnuevas formas de trabajo?

Dentro del capítulo II, el marco teórico me dará un mayor sustentoa esta

investigación, Ilevaréa cabo una distinción de política públicay programa social,

que me permitirá de manera particular esbozar la diferencia que existe entre cada

uno de ellos, pero desde una postura teórica. Así como también describiré sus

principales objetivos del programa, apoyándome delmétodo cuantitativo que me

permitirá hacer uso de losdatos del padrón de beneficiarios para llevara cabo esta

investigación, ya que las estadísticas que arrojen me darán elementos necesarios

para hacer una comparativa de género.

En elcapítulo III me centraré en laalcaldía lztapalapa como caso de estudio,

y cómo esque laspromotoras que participaron en el periodo 2020-2021, tuvieron

grandes dificultades para poder llevara cabo su trabajo que les correspondía cómo

promotorasy almismo tiempo, se enfrentabana una toma de decisiones que les

podía dar continuidad en el programao tomar una decisión de baja definitiva.

Para finalizar, realizaré una breve recapitulación de la investigación, en donde

expondré de manera más puntual, cómo esque,a pesar de una lucha constantey
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programas sociales, y cómo es que el papel de la mujer dentro de este programa 

es lacerado por sus mismos colaboradores por situaciones principalmente de 

autoridad y de abuzo.  

Por tal motivo es pertinente preguntarnos ¿Cuáles fueron los retos y desafíos 

a los que se enfrentaron las mujeres beneficiarias del programa social promotores 

culturales?, ¿Cómo impactó la pandemia a las mujeres dentro del programa 

promotores culturales en el periodo 2020-2021?, ¿Cuáles fueron las estrategias 

implementadas por las promotoras para atender las nuevas formas de trabajo?  

Dentro del capítulo II, el marco teórico me dará un mayor sustento a esta 

investigación, llevaré a cabo una distinción de política pública y programa social, 

que me permitirá de manera particular esbozar la diferencia que existe entre cada 

uno de ellos, pero desde una postura teórica. Así como también describiré sus 

principales objetivos del programa, apoyándome del método cuantitativo que me 

permitirá hacer uso de los datos del padrón de beneficiarios para llevar a cabo esta 

investigación, ya que las estadísticas que arrojen me darán elementos necesarios 

para hacer una comparativa de género. 

En el capítulo III me centraré en la alcaldía Iztapalapa como caso de estudio, 

y cómo es que las promotoras que participaron en el periodo 2020-2021, tuvieron 

grandes dificultades para poder llevar a cabo su trabajo que les correspondía cómo 

promotoras y al mismo tiempo, se enfrentaban a una toma de decisiones que les 

podía dar continuidad en el programa o tomar una decisión de baja definitiva.  

Para finalizar, realizaré una breve recapitulación de la investigación, en donde 

expondré de manera más puntual, cómo es que, a pesar de una lucha constante y 



logros de ellasa través de los años, se sigue viviendo en un ambiente hostil,

preocupante, denigrante no solo dentro los programas sociales, si no en todas

partes,y cómo es que,a pesar de vivir en una sociedad inclusiva, sigan latentes

diversas situaciones preocupantes que no permiten labuena convivencia social.

B-JUSTIFICACIÓN

Dentro de la Ciencia Política los programas sociales son consideramos

temas de análisis, ya que tienen que ver como la ciudadanía, las

organizaciones, las relaciones políticas y la toma de decisiones se

desenvuelven de una mejor manera. Por tal motivo, la Ciencia Política nos

brinda los fundamentos necesarios para poder analizar el programa social

con elementos epistemológicosy metodológicos.

En ese sentido, el motivo por elcual me Ilevaa realizar esta investigación

es visibilizar la problemática que viven las mujeres participantes en el

programa, cabe recalcar que se realizará entrevistas a las personas

promotoras culturales para reflejar que el sistema patriarcal sigue latente en

este programay poresa razón, la investigación se basa principalmente desde

una postura feminista, pero que se sustentará de una manera teórica, critica,

y fundamentada apoyándome de losprincipios de la Ciencia Politica.

METODOLOGÍA: PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN, OBJETIVOS Y

UNIDADES DE ANÁLISIS

Esta investigación será llevada acabó porelmétodo cualitativo, el cual me

permitirá analizar los procedimientos lógicos que me brindaran profundizar de una
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logros de ellas a través de los años, se sigue viviendo en un ambiente hostil, 

preocupante, denigrante no solo dentro los programas sociales, si no en todas 

partes, y cómo es que, a pesar de vivir en una sociedad inclusiva, sigan latentes 

diversas situaciones preocupantes que no permiten la buena convivencia social.   

B-JUSTIFICACIÓN  

Dentro de la Ciencia Política los programas sociales son consideramos 

temas de análisis, ya que tienen que ver como la ciudadanía, las 

organizaciones, las relaciones políticas y la toma de decisiones se 

desenvuelven de una mejor manera. Por tal motivo, la Ciencia Política nos 

brinda los fundamentos necesarios para poder analizar el programa social 

con elementos epistemológicos y metodológicos. 

En ese sentido, el motivo por el cual me lleva a realizar esta investigación 

es visibilizar la problemática que viven las mujeres participantes en el 

programa, cabe recalcar que se realizará entrevistas a las personas 

promotoras culturales para reflejar que el sistema patriarcal sigue latente en 

este programa y por esa razón, la investigación se basa principalmente desde 

una postura feminista, pero que se sustentará de una manera teórica, crítica, 

y fundamentada apoyándome de los principios de la Ciencia Política. 

METODOLOGÍA: PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN, OBJETIVOS Y 

UNIDADES DE ANÁLISIS 

Esta investigación será llevada acabó por el método cualitativo, el cual me 

permitirá analizar los procedimientos lógicos que me brindaran profundizar de una 



manera más enfática la importancia de laperspectiva de género en la nueva esfera

política.

Me centraré en el programa social promotores culturales que existe en la

Ciudad de Méxicoy abordaré el impacto que presento el programaa partir de la

entrada de COVID-19 en el periodo 2020-2021,y cómo esquelasmujeres que en

ese momento participaban como promotoras culturales se enfrentaron a una

problemática pedagógica,a una problemática laboral,a una problemática social,y

desde luego que a una problemática patriarcal. Por lo que es necesario

preguntarnos, ¿Cuáles fueron los retosy desafíosa los que se enfrentaron las

mujeres dentro programa social promotores culturales?, en el periodo de la

pandemia, ¿Cómo Ilevaron a cabo sus funciones como promotoras?, ¿Cuáles

fueron lascausas principales que provocaron que ya no continuaran en elprograma

promotores culturales?

Bajo ya loantes mencionado, elprincipal objetivo del trabajo es realizar un

análisis desde la perspectiva de géneroy de cómo han llevadoa cabo lasnuevas

políticas de gobierno que se han incrementado en losúltimos años,y cómo esque

losprogramas socialesy las políticas públicas ya no sólo se proyectana una

población en particular, más bien, ahora buscan sermás integrales, en donde no se

le excluyaa nadie, por su género, condición, cultura, religióno posición económica.

Así cómo también la importancia del feminismo en esta nueva era,y cómo esque

la equidad de género se ve permeada desde una postura institucional.

II. MARCO TEÓRICO
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manera más enfática la importancia de la perspectiva de género en la nueva esfera 

política.  

Me centraré en el programa social promotores culturales que existe en la 

Ciudad de México y abordaré el impacto que presento el programa a partir de la 

entrada de COVID-19 en el periodo 2020-2021, y cómo es que las mujeres que en 

ese momento participaban como promotoras culturales se enfrentaron a una 

problemática pedagógica, a una problemática laboral, a una problemática social, y 

desde luego que a una problemática patriarcal. Por lo que es necesario 

preguntarnos, ¿Cuáles fueron los retos y desafíos a los que se enfrentaron las 

mujeres dentro programa social promotores culturales?, en el periodo de la 

pandemia, ¿Cómo llevaron a cabo sus funciones como promotoras?, ¿Cuáles 

fueron las causas principales que provocaron que ya no continuaran en el programa 

promotores culturales? 

Bajo ya lo antes mencionado, el principal objetivo del trabajo es realizar un 

análisis desde la perspectiva de género y de cómo han llevado a cabo las nuevas 

políticas de gobierno que se han incrementado en los últimos años, y cómo es que 

los programas sociales y las políticas públicas ya no sólo se proyectan a una 

población en particular, más bien, ahora buscan ser más integrales, en donde no se 

le excluya a nadie, por su género, condición, cultura, religión o posición económica. 

Así cómo también la importancia del feminismo en esta nueva era, y cómo es que 

la equidad de género se ve permeada desde una postura institucional. 

II. MARCO TEÓRICO 



La perspectiva de género es el enfoque que permitirá atender esta

investigación, ya que las mujeres han sido las principales afectadas dentro de este

programa de promotores culturales,y que en la actualidad siguen viviendo acosoy

también son víctimas de desigualdad y denigración. Bajo este contexto, las

diferencias que existen entre hombresy mujeres principalmente siguen estando

latentes.Y es que las experienciasa las que se han enfrentado las promotoras

culturales reflejan un panorama totalmente patriarcal.

De tal manera que para poder estudiar desde una perspectiva de género

dentro del programa social promotores culturales, se requiere abordar elproceso de

selección que les permitió ingresara las mujeresa dicho programa. Porque la

inclusión, es la base fundamental para cambiar cualquier sociedad.

Sin embargo, la violencia en contra de las mujeres lacera la inclusión de las

que tanto se habla desde elgobierno en turno,y a pesar de promover una cultura

de paz en la Ciudad de México, nos podemos darcuenta que carece de elementos,

tanto políticos, económicosy sociales.

II. A. Antecedentes

Desde una perspectiva feministas podemos hacer un análisis focalizado

desde distintos aspectos, por ejemplo, lasmujeres siguen viviendo una vida limitada

en el ámbito laboral,y político que sin duda tiene que ver mucho porel sistema

patriarcal, ya que limita la inclusión, la participación,y hasta losderechos humanos

de losque tanto se hablan en distintos escenarios.
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La perspectiva de género es el enfoque que permitirá atender esta 

investigación, ya que las mujeres han sido las principales afectadas dentro de este 

programa de promotores culturales, y que en la actualidad siguen viviendo acoso y 

también son víctimas de desigualdad y denigración. Bajo este contexto, las 

diferencias que existen entre hombres y mujeres principalmente siguen estando 

latentes. Y es que las experiencias a las que se han enfrentado las promotoras 

culturales reflejan un panorama totalmente patriarcal. 

De tal manera que para poder estudiar desde una perspectiva de género 

dentro del programa social promotores culturales, se requiere abordar el proceso de 

selección que les permitió ingresar a las mujeres a dicho programa. Porque la 

inclusión, es la base fundamental para cambiar cualquier sociedad.  

Sin embargo, la violencia en contra de las mujeres lacera la inclusión de las 

que tanto se habla desde el gobierno en turno, y a pesar de promover una cultura 

de paz en la Ciudad de México, nos podemos dar cuenta que carece de elementos, 

tanto políticos, económicos y sociales. 

II. A. Antecedentes 

Desde una perspectiva feministas podemos hacer un análisis focalizado 

desde distintos aspectos, por ejemplo, las mujeres siguen viviendo una vida limitada 

en el ámbito laboral, y político que sin duda tiene que ver mucho por el sistema 

patriarcal, ya que limita la inclusión, la participación, y hasta los derechos humanos 

de los que tanto se hablan en distintos escenarios. 



Desde luego, el contexto histórico nos remitea conocer esta lucha que tienen

las mujeres para alcanzar una igualdad de género en distintos sectores, sin duda,

es un camino que aun no termina para lasmujeresy desde luego para elgobierno

que está obligado a estipular leyes que permitan alcanzar esa igualdad de

oportunidades para lasy losciudadanos.

Como menciona Maribel Ríos ladistinción de género ha perdurado desde siglos.

“La visión de género implica reconocer que socialmente existe un conjunto de

ideas, representacionesy creencias basadas en que hay cosas propias de

hombresy de mujeres. Esta separacióny distinción de papeles masculinosy

femeninos provoca la participación diferenciada, jerárquicay desigual dentro de

las instituciones sociales politicasy económicas”. (Rios.2012. Pag 189)

Desde esta perspectiva podemos verqueesta lucha por alcanzar una igualdad

y equidad de género no es nueva, sino que viene mucho antes de que se les

reconocieray fuera estipulado sus derechos alvoto.

“Graciasa que el movimiento feminista internacional comenzóa ganarfuerza durante

losaños 70, la Asamblea General declaró 1975como elAño Internacional de la Mujer

y organizó la primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, que tuvo lugar en Ciudad

de México.“ (h s/ n o e loba ssue e de

e0ualitv#. -.ted-El%20Secretario%20General%20de%20las de%20derechos%20humanos%20del%20mundo.)

En los distintos sexenios del gobierno se ha buscado implementar

herramientas que atienda la situación de las mujeres que viven día con día la

desigualdad de oportunidades, es aquí en donde radica la importancia de hacer

desde elárea de la perspectiva de género, es de suma importancia para brindar
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Desde luego, el contexto histórico nos remite a conocer esta lucha que tienen 

las mujeres para alcanzar una igualdad de género en distintos sectores, sin duda, 

es un camino que aun no termina para las mujeres y desde luego para el gobierno  

que está obligado a estipular leyes que permitan alcanzar esa igualdad de 

oportunidades para las y los ciudadanos. 

Como menciona Maribel Ríos la distinción de género ha perdurado desde siglos. 

“La visión de género implica reconocer que socialmente existe un conjunto de 

ideas, representaciones y creencias basadas en que hay cosas propias de 

hombres y de mujeres. Esta separación y distinción de papeles masculinos y 

femeninos provoca la participación diferenciada, jerárquica y desigual dentro de 

las instituciones sociales políticas y económicas”. (Rios.2012. Pag 189) 

 

Desde esta perspectiva podemos ver que esta lucha por alcanzar una igualdad 

y equidad de género no es nueva, sino que viene mucho antes de que se les 

reconociera y fuera estipulado sus derechos al voto. 

“Gracias a que el movimiento feminista internacional comenzó a ganar fuerza durante 

los años 70, la Asamblea General declaró 1975 como el Año Internacional de la Mujer 

y organizó la primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, que tuvo lugar en Ciudad 

de México.“ (https://www.un.org/es/global-issues/gender-

equality#:~:text=El%20Secretario%20General%20de%20las,de%20derechos%20humanos%20del%20mundo.) 

En los distintos sexenios del gobierno se ha buscado implementar 

herramientas que atienda la situación de las mujeres que viven día con día  la 

desigualdad de oportunidades, es aquí en donde radica la importancia de hacer 

desde el área de la perspectiva de género, es de suma importancia para brindar 

https://www.unwomen.org/es/how-we-work/intergovernmental-support/world-conferences-on-women
https://www.un.org/es/global-issues/gender-equality#:~:text=El%20Secretario%20General%20de%20las,de%20derechos%20humanos%20del%20mundo
https://www.un.org/es/global-issues/gender-equality#:~:text=El%20Secretario%20General%20de%20las,de%20derechos%20humanos%20del%20mundo


esas oportunidadesa las mujeresy lasempodere brindando mecanismos para el

pleno ejercicio de sus derechos humanos.

“LaCuarta Conferencia Mundialsobre laMujer, celebrada en Beijing en 1995, fue más

allá que la de Nairobi. La Declaracióny Plataforma de Acción de Beijing reivindicó los

derechos de la mujer como derechos humanosy se comprometióa llevara cabo

acciones específicas para asegurar el respeto de estos

derechos”. (https'//www.un org/es/global-issues/gender-

eguality#:-:text—-El%20Secretaúo%20General%20de%20las,de%20derechos%20humanos%20deI%20mundo.)

Y es aqui en donde podemos verque pormuchos años esta lucha no tiene fin

ya que el problema ha perdurado año tras año y que a pesar de las acciones

llevadosa cabo para atender no ha sido posible solucionar del todo ya que el

proceso es Iento ante un sistema que ha prevalecido por años. En ese sentido los

gobiernos han impulsado distintas acciones para que la inclusión alcance en su

máxima expresión, como se observa en losprogramas sociales en la Ciudad de

México su enfoque va desde la aplicación de estos temas tan importantesy que

para erradicar el problema social busca implementar Iíneasa seguir para darle una

mayor importancia a los acontecimientos que viven las mujeres en distintos

organizacionese instituciones promueve losiguiente:

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), como responsable de

coordinar la política nacional en materia de igualdad entre mujeresy hombres,

establece anualmente elPrograma de Fortalecimientoa la Transversalidad de la

Perspectiva de Género (PFTPG), que tiene como objetivo “Fortalecer

institucionalmentea los mecanismos para eladelanto de las mujeres (MAM) para

que contribuyana la igualdad de opodunidadesy elejercicio de los derechos de
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esas oportunidades a las mujeres y las empodere brindando mecanismos para el 

pleno ejercicio de sus derechos humanos.  

“La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Beijing en 1995, fue más 

allá que la de Nairobi. La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing reivindicó los 

derechos de la mujer como derechos humanos y se comprometió a llevar a cabo 

acciones específicas para asegurar el respeto de estos 

derechos”. (https://www.un.org/es/global-issues/gender-

equality#:~:text=El%20Secretario%20General%20de%20las,de%20derechos%20humanos%20del%20mundo.) 

 

Y es aquí en donde podemos ver que por muchos años esta lucha no tiene fin 

ya que el problema ha perdurado año tras año y que a pesar de las acciones 

llevados a cabo para atender no ha sido posible solucionar del todo ya que el 

proceso es lento ante un sistema que ha prevalecido por años.  En ese sentido los 

gobiernos han impulsado distintas acciones para que la inclusión alcance en su 

máxima expresión, como se observa en los programas sociales en la Ciudad de 

México su enfoque va desde la aplicación de estos temas tan importantes y que 

para erradicar el problema social busca implementar líneas a seguir para darle una 

mayor importancia a los acontecimientos que viven las mujeres en distintos 

organizaciones e instituciones promueve lo siguiente: 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), como responsable de 

coordinar la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 

establece anualmente el Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género (PFTPG), que tiene como objetivo “Fortalecer 

institucionalmente a los mecanismos para el adelanto de las mujeres (MAM) para 

que contribuyan a la igualdad de oportunidades y el ejercicio de los derechos de 

https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2015/01/beijing-declaration
https://www.un.org/es/global-issues/gender-equality#:~:text=El%20Secretario%20General%20de%20las,de%20derechos%20humanos%20del%20mundo
https://www.un.org/es/global-issues/gender-equality#:~:text=El%20Secretario%20General%20de%20las,de%20derechos%20humanos%20del%20mundo


lasmujeres en las entidades federativas, los municipiosy las demarcaciones

territoriales de la Ciudad de México con elpropósito de disminuir las brechas de

desigualdad de género mediante eldiseñoy ejecución de acciones de atencióny

medidas especiales de

temporal”.(h : www sem eese.cdmx. ob.m PFTPG

carácter

Cabe mencionar quea partir de la llegada de una mujer como jefa de gobierno

sin duda marca un gran avance en el sentido de que fue electa por lasy los

ciudadanos porque se necesitaba respuestasa lasdemandas de lasmujeres que

han luchado por años.

La Dra. Claudia Sheinbaum asumió elcargo como jefa de Gobierno de 2018-

2024 (aunque deja el cargo en el 2023), dentro de su gestión promovió diversos

Programas Sociales como: (SECTEI) La “Secretaria de Educación Ciencia

Tecnologiae Innovación”y también bajo su mando echoa andar (PILARES) los

“Puntos de Innovación Libertad Arte Educación y Saberes”, dentro de estos

programas pretende realizar mediante la educación comunitaria, llevara cabo

actividades educativas, lúdicasy gratuitas.

Así como elInstituto del Deporte bajo su coordinación, impulso el Programa

Social: “Ponte Pila” el cual pretende impulsar actividades físicas, deportivas,

recreativas con el objetivo de atender losproblemas asociados alsedentarismoy la

obesidada través de una cultura de actividad fisica.

Por otra parte, bajo la dirección de la Secretaría de Cultura se implementó el

Programa Social “Promotores Culturales Ciudad de México”, donde su objetivo

principal es promover actividades artísticos-culturales mediante laimplementación
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las mujeres en las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México con el propósito de disminuir las brechas de 

desigualdad de género mediante el diseño y ejecución de acciones de atención y 

medidas especiales de carácter 

temporal”.(https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/PFTPG) 

Cabe mencionar que a partir de la llegada de una mujer como jefa de gobierno 

sin duda marca un gran avance en el sentido de que fue electa por las y los 

ciudadanos porque se necesitaba respuestas a las demandas de las mujeres que 

han luchado por años.  

La Dra. Claudia Sheinbaum asumió el cargo como jefa de Gobierno de 2018- 

2024 (aunque deja el cargo en el 2023), dentro de su gestión promovió diversos 

Programas Sociales como: (SECTEI) La “Secretaria de Educación Ciencia 

Tecnología e Innovación” y también bajo su mando echo a andar (PILARES) los 

“Puntos de Innovación Libertad Arte Educación y Saberes”, dentro de estos 

programas pretende realizar mediante la educación comunitaria, llevar a cabo 

actividades educativas, lúdicas y gratuitas. 

Así como el Instituto del Deporte bajo su coordinación, impulso el Programa 

Social: “Ponte Pila” el cual pretende impulsar actividades físicas, deportivas, 

recreativas con el objetivo de atender los problemas asociados al sedentarismo y la 

obesidad a través de una cultura de actividad física. 

Por otra parte, bajo la dirección de la Secretaría de Cultura se implementó el 

Programa Social “Promotores Culturales Ciudad de México”, donde su objetivo 

principal es promover actividades artísticos-culturales mediante la implementación 

https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/PFTPG


de proyectos de desarrollo cultural como: actividades de baile, reconociendo social

y cultural del pais.

Con la implementación de estos programas socialesy entre otros que impulso

la Dra. Claudia, muestra claramente que el objetivo de su gobierno trae consigo una

reconfiguración social que pretende impulsar y fomentar los derechos de la

ciudadaníay principalmente fortalecerlos.

Con esto se logra un Iugar en la esfera política ya que, si bien antes no era

electa ninguna mujer porque elsistema patriarcal no permite elacceso de una mujer

a pesar de tener la preparación necesaria, en aquí en donde se lereconoce quea

partir de la llegada de una mujer se impulso estos programas socialesy que no solo

fueron dirigidos a los jóvenes, sino que principalmente fueron dirigidos a las

mujeres. Con esto no quiero decir que las atribucionesy libertades que tiene los

hombres se vean mermadas,o no se tomen en cuenta, sino que más bien se ledio

prioridada las mujeres dentro de estos programas sociales para ejercer la vida

digna que se mereceny en donde susderechosy libertades puedan llevarsea cado.

En ese sentido, debido al énfasis que se puso sobre la participación de las

mujeres surgieron retosa los que se han enfrentado en su camino al programa

socialy que si bien por la falta de reconocimiento de sus derechos como ciudadanas

partícipes de lavida de lasciudades en lasque habitan, siguen latentes las distintas

problemáticas hacia ellasy a pesar de tener el derechoa participar en la vida

democrática aun elproceso es Iento.

Bajo ya lo antes mencionado, podemos decir que esta participación de las

mujeres para tener un cargo en la Administración Pública aún es joven, ya que

apenas elsiglo pasado se lereconocióa lasmujeres elderecho de poder votar, aun
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de proyectos de desarrollo cultural como: actividades de baile, reconociendo social 

y cultural del país. 

Con la implementación de estos programas sociales y entre otros que impulso 

la Dra. Claudia, muestra claramente que el objetivo de su gobierno trae consigo una 

reconfiguración social que pretende impulsar y fomentar los derechos de la 

ciudadanía y principalmente fortalecerlos.  

Con esto se logra un lugar en la esfera política ya que, si bien antes no era 

electa ninguna mujer porque el sistema patriarcal no permite el acceso de una mujer 

a pesar de tener la preparación necesaria, en aquí en donde se le reconoce que a 

partir de la llegada de una mujer se impulso estos programas sociales y que no solo 

fueron dirigidos a los jóvenes, sino que principalmente fueron dirigidos a las 

mujeres. Con esto no quiero decir que las atribuciones y libertades que tiene los 

hombres se vean mermadas, o no se tomen en cuenta, sino que más bien se le dio 

prioridad a las mujeres dentro de estos programas sociales para ejercer la vida 

digna que se merecen y en donde sus derechos y libertades puedan llevarse a cado. 

 

En ese sentido, debido al énfasis que se puso sobre la participación de las 

mujeres surgieron retos a los que se han enfrentado en su camino al programa 

social y que si bien por la falta de reconocimiento de sus derechos como ciudadanas 

partícipes de la vida de las ciudades en las que habitan, siguen latentes las distintas 

problemáticas hacia ellas y a pesar de tener el derecho a participar en la vida 

democrática aun el proceso es lento. 

Bajo ya lo antes mencionado, podemos decir que esta participación de las 

mujeres para tener un cargo en la Administración Pública aún es joven, ya que 

apenas el siglo pasado se le reconoció a las mujeres el derecho de poder votar, aun 



cuando en laConstitución de 1917 se lesreconocía como ciudadanas, aunque no

se lespermitía participar en la vida democrática. Pero que dentro de la constitución

recalca que las oportunidades deben tener lasmismas que el hombre sindistinción

de género, tanto para ellasy como para ellos.

Es evidente que esta participación de ellas ha sido tardía, asi como también el

reconocimiento de sus derechosy necesidades. No fue hace mucho que sólo los

hombres tenian accesoa la educación,y que soloy únicamente ellos podrían ser la

fuente del sustento familiar sometiendo la figura de las mujeresa su rol en el hogar

y su inexistencia fuera de él. Graciasa laimplementación de politicas más integrales

que se han llevadoa cabo con distintos sexenios de gobierno, hoy las mujeres

mexicanas pueden vivir de forma más conscientey activa su participación en la

sociedad.

Como bien loseñala la Dra. Gloria Luz Alejandre Ramirez:

“Las mujeres mexicanas han librado diversas batallas no sólo en el entorno

doméstico, que sin duda es elmás crudo, si no en el espacio público, en la

construcción de su propia historia, no sólo como movimiento también como

factor endógeno de una gestación que se remitea la creación del Estado

mexicano, y que en su devenir va encontrando formas de padicipación

femeninas que han sido claves fundamentales para el crecimiento de la

conformación estatal”. (Alejandre. 2020. Pág. 13)

Las mujeres hoy tienen presente esa conciencia que les permite reconocerse

unasa otrasy exigir no solamente un trato iguala los hombres, sino un país que les

permita ocupar cargos públicos, tomar decisiones en política interiory exterior del

país, que la educación se resignifique,y es justamente aquí, lo que en la Ciudad de

13

 

 13 

cuando en la Constitución de 1917 se les reconocía como ciudadanas, aunque no 

se les permitía participar en la vida democrática. Pero que dentro de la constitución 

recalca que las oportunidades deben tener las mismas que el hombre sin distinción 

de género, tanto para ellas y como para ellos.  

Es evidente que esta participación de ellas ha sido tardía, así como también el 

reconocimiento de sus derechos y necesidades. No fue hace mucho que sólo los 

hombres tenían acceso a la educación, y que solo y únicamente ellos podrían ser la 

fuente del sustento familiar sometiendo la figura de las mujeres a su rol en el hogar 

y su inexistencia fuera de él. Gracias a la implementación de políticas más integrales 

que se han llevado a cabo con distintos sexenios de gobierno, hoy las mujeres 

mexicanas pueden vivir de forma más consciente y activa su participación en la 

sociedad. 

Como bien lo señala la Dra. Gloria Luz Alejandre Ramírez:  

“Las mujeres mexicanas han librado diversas batallas no sólo en el entorno 

doméstico, que sin duda es el más crudo, si no en el espacio público, en la 

construcción de su propia historia, no sólo como movimiento también como 

factor endógeno de una gestación que se remite a la creación del Estado 

mexicano, y que en su devenir va encontrando formas de participación 

femeninas que han sido claves fundamentales para el crecimiento de la 

conformación estatal”. (Alejandre.2020. Pág.13) 

 

Las mujeres hoy tienen presente esa conciencia que les permite reconocerse 

unas a otras y exigir no solamente un trato igual a los hombres, sino un país que les 

permita ocupar cargos públicos, tomar decisiones en política interior y exterior del 

país, que la educación se resignifique, y es justamente aquí, lo que en la Ciudad de 



México se pretende mediante una constitución incluyente, que fomenta la

participacióny toma de decisiones que competena la ciudadanía. Como establece

la constitución:

“Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el

desarrollo de la ciudad, promueve laigualdad sustantivay la paridad de género.

Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y

permanentes, para erradicar la discriminación, la desigualdad de géneroy toda

forma de violencia contra las mujeres”. (Artículo1 1, inciso. C)

En ese sentido, hoy podemos comprender que laspolíticas públicas que se han

implementadoa lolargo de los Últimos gobiernos toman en cuentaa lasmujeresy

niños como prioritarios. Sin embargo, esas politicas parten de un presupuesto que

se le destina año con año a los programas sociales, recordemos que laspolíticas

públicas se operan mediante proyectos temporales, es decir, son anuales que

posteriormente se vuelven un derecho estipulado en la Constitución Mexicana. Por

ello es que tenemos programas como vivienda digna, mejoramiento barrial y

comunitario para el bienestar, comedores sociales bienestar y así diversos

programas implementados en laCiudad Innovadoray de Derechos.

II. B ¿Qué esun programa social?

Un programa social se refiere principalmentea un proyecto dirigidoa un

sector en específico de la sociedad que tiene una necesidad. De manera que el

Estado planea, revisay ejecuta dicha acción,y puede dirigirse al ámbito educativo,

médico, económicoo incluso familiar.
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México se pretende mediante una constitución incluyente, que fomenta la 

participación y toma de decisiones que competen a la ciudadanía. Como establece 

la constitución: 

“Esta Constitución reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el 

desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad sustantiva y la paridad de género. 

Las autoridades adoptarán todas las medidas necesarias, temporales y 

permanentes, para erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda 

forma de violencia contra las mujeres”. (Artículo 1 1, inciso .C) 

 

En ese sentido, hoy podemos comprender que las políticas públicas que se han 

implementado a lo largo de los últimos gobiernos toman en cuenta a las mujeres y 

niños como prioritarios. Sin embargo, esas políticas parten de un presupuesto que 

se le destina año con año a los programas sociales, recordemos que las políticas 

públicas se operan mediante proyectos temporales, es decir, son anuales que 

posteriormente se vuelven un derecho estipulado en la Constitución Mexicana. Por 

ello es que tenemos programas como vivienda digna, mejoramiento barrial y 

comunitario para el bienestar, comedores sociales bienestar y así diversos 

programas implementados en la Ciudad Innovadora y de Derechos.  

II. B ¿Qué es un programa social? 

Un programa social se refiere principalmente a un proyecto dirigido a un 

sector en específico de la sociedad que tiene una necesidad. De manera que el 

Estado planea, revisa y ejecuta dicha acción, y puede dirigirse al ámbito educativo, 

médico, económico o incluso familiar.  



Para poder diferenciar de una manera más profunda entre un programa social

y una política pública, nos centraremos en losrecursos que se le brindana cada

uno de ellos, por ejemplo al programa social se le destina anualmente cierta

cantidad de recursos,y casi siempre va acompañado de una temporalidady está

sujeto al gobierno en turno, por otra parte, la política pública si bien se Ilevaa cabo

de manera sinérgica con el programa social, la temporalidad de esa politica

depende de laevaluacióny los resultados que se le hayan dado, posteriormente el

recurso es mayory no está sujeta al gobierno en turno.

“Según Perret (1993), algunos países se refierena la evaluación en ambos

campos (sin hacer diferencias entre ellos en Reino Unidoy haciéndolas en

EUA); otros sólo mencionan el campo de programas públicos (Canadá,

Australia, Alemania), otros más, sóloa laspolíticas como conjunto de programas

(Países Bajos),o bien,a la evaluación de políticas cuando en realidad se hace

evaluación de programas (Francia). La situación mexicana se acerca bastante

a esta última”. (Cardozo, 2006, pág. 178)

Una vez aclarada esta distinción, podemos comprender que el programa

social promotores culturales Ciudad de México se implementa bajo una serie de

lineamientosy estatutos que se estipulan en la convocatoria que se pública cada

inicio del año y donde la igualdad, la equidad de género, la diversidad y la

transparencia, son ejes fundamentales que permiten llevara cabo su trasversalidad

de dicho programa ya que se busca de manera más cercana atendera losdistintos

grupos que conforman la ciudad de México, mediante acciones prioritarias que

permiten atendery vinculara personas con algún tipo de discapacidad, mujeres,
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Para poder diferenciar de una manera más profunda entre un programa social 

y una política pública, nos centraremos en los recursos que se le brindan a cada 

uno de ellos, por ejemplo al programa social se le destina anualmente cierta 

cantidad de recursos, y casi siempre va acompañado de una temporalidad y está 

sujeto al gobierno en turno, por otra parte, la política pública si bien se lleva a cabo 

de manera sinérgica con el programa social, la temporalidad de esa política 

depende de la evaluación y los resultados que se le hayan dado, posteriormente el 

recurso es mayor y no está sujeta al gobierno en turno. 

“Según Perret (1993), algunos países se refieren a la evaluación en ambos 

campos (sin hacer diferencias entre ellos en Reino Unido y haciéndolas en 

EUA); otros sólo mencionan el campo de programas públicos (Canadá, 

Australia, Alemania); otros más, sólo a las políticas como conjunto de programas 

(Países Bajos), o bien, a la evaluación de políticas cuando en realidad se hace 

evaluación de programas (Francia). La situación mexicana se acerca bastante 

a esta última”. (Cardozo, 2006, pág. 178) 

Una vez aclarada esta distinción, podemos comprender que el programa 

social promotores culturales Ciudad de México se implementa bajo una serie de 

lineamientos y estatutos que se estipulan en la convocatoria que se pública cada 

inicio del año y donde la igualdad, la equidad de género, la diversidad y la 

transparencia, son ejes fundamentales que permiten llevar a cabo su trasversalidad 

de dicho programa ya que se busca de manera más cercana atender a los distintos 

grupos que conforman la ciudad de México, mediante acciones prioritarias que 

permiten atender y vincular a personas con algún tipo de discapacidad, mujeres, 



niñosy niñas, adultos mayores, indígenas, comunidad LGBTTI, por mencionar

algunos.

Sin embargo, para la Ciencia Política, el análisisy estudio de una politica

pública es más profunda, ya que se aborda desde su base principal que es la teoria,

y justamente aqui se observa la problemática que se tiene que atender, las acciones

a realizar, las posibles consecuencias que pueden provocar esas acciones, analizar

el proceso jurídicoe institucional que limitao permite su ejecución, generar un

presupuesto tentativo que atienda las necesidades de la politica.

“El dispositivo analítico del proceso segmentó el proceso y ocasionó

tratamientos aisladosy unidimensionales de decisiones singulares sueltas,

contra su intención original de entender la politica como un curso de acción

integrado por decisiones interdependientesy complementarias. (Aguilar. 1993.

Pag. 19)

Cabe mencionar que la agenda politica de cada gobierno da prioridad a

temas de preferencia que le permiten atenderse de manera inmediata, por tal

motivo, aunque una política pública este muy bien diseñadae implementada, si no

es de prioridad para su agenda podria quedarse sinrevisióny sin su ejecución.

Dentro de este análisis de política pública, también existen criterios diferentes

para poder abordarlas, por ejemplo, hay tres modelos que permiten su análisisy de

la cual solo la primera expongo aqui.

“Las políticas públicas serían respuestasa lasdemandas sociales que deberían

analizarse desde una lógica de optimización de las decisiones colectivasy de
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niños y niñas, adultos mayores, indígenas, comunidad LGBTTI, por mencionar 

algunos. 

Sin embargo, para la Ciencia Política, el análisis y estudio de una política 

pública es más profunda, ya que se aborda desde su base principal que es la teoría, 

y justamente aquí se observa la problemática que se tiene que atender, las acciones 

a realizar, las posibles consecuencias que pueden provocar esas acciones, analizar 

el proceso jurídico e institucional que limita o permite su ejecución, generar un 

presupuesto tentativo que atienda las necesidades de la política. 

“El dispositivo analítico del proceso segmentó el proceso y ocasionó 

tratamientos aislados y unidimensionales de decisiones singulares sueltas, 

contra su intención original de entender la política como un curso de acción 

integrado por decisiones interdependientes y complementarias. (Aguilar. 1993. 

Pag.19) 

 

Cabe mencionar que la agenda política de cada gobierno da prioridad a 

temas de preferencia que le permiten atenderse de manera inmediata, por tal 

motivo, aunque una política pública este muy bien diseñada e implementada, si no 

es de prioridad para su agenda podría quedarse sin revisión y sin su ejecución. 

Dentro de este análisis de política pública, también existen criterios diferentes 

para poder abordarlas, por ejemplo, hay tres modelos que permiten su análisis y de 

la cual solo la primera expongo aquí. 

“Las políticas públicas serían respuestas a las demandas sociales que deberían 

analizarse desde una lógica de optimización de las decisiones colectivas y de 



racionalización tanto de los procesos de toma de decisiones como de la

conducta de los«burócratas» “. (Subirats.2008. Pág. 19)

Si bien, existe una diversidad conceptual delestudio de las politicas públicas,

también una categorización conceptual que puede ir dependiendo del Iugary la

autoridad en la que se desarrolla, cabe mencionar que en ocasiones no todo loque

se propone como bien se menciona es una politica pública.

Como yavimos puede serun conjunto de acciones, propuestaso un conjunto

de prevenciones que tienen un objetivo en específico. Aunque laejecución depende

delorganismo delEstado.

Normalmente lapolitica pública se regula por un área en específico mediante

actores públicos, ya que también existen grupos conformados por organizaciones

civiles, grupos independienteso grupos financiados por un sector privado, pero

quien la ejecuta en este caso es quien es el responsable de la política, ya que

posteriormente llevaráa cabo una rendición de cuentas por parte de un área en

especifico.

Es pertinente mencionar que en la Ciudad de México se aplican e

implementan laspolíticas por una alcaldía, por un municipioo en todo el país. Cabe

mencionar que un programa social también puede llevarsea cabo de lamisma

manera su ejecución.

Por tal motivo, una política públicay un programa social también están

sujetosa revisióny a evaluación, como yasehabia mencionado anteriormente, si

no cumplen con lasexpectativas que se contemplaba, puede declinarse de manera

justificadaa pesar de que vaya dirigidaa un sector en específico de la ciudadanía.
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racionalización tanto de los procesos de toma de decisiones como de la 

conducta de los «burócratas» “. (Subirats.2008. Pág. 19) 

Si bien, existe una diversidad conceptual del estudio de las políticas públicas, 

también una categorización conceptual que puede ir dependiendo del lugar y la 

autoridad en la que se desarrolla, cabe mencionar que en ocasiones no todo lo que 

se propone como bien se menciona es una política pública. 

Como ya vimos puede ser un conjunto de acciones, propuestas o un conjunto 

de prevenciones que tienen un objetivo en específico. Aunque la ejecución depende 

del organismo del Estado.  

Normalmente la política pública se regula por un área en específico mediante 

actores públicos, ya que también existen grupos conformados por organizaciones 

civiles, grupos independientes o grupos financiados por un sector privado, pero 

quien la ejecuta en este caso es quien es el responsable de la política, ya que 

posteriormente llevará a cabo una rendición de cuentas por parte de un área en 

específico. 

Es pertinente mencionar que en la Ciudad de México se aplican e 

implementan las políticas por una alcaldía, por un municipio o en todo el país. Cabe 

mencionar que un programa social también puede llevarse a cabo de la misma 

manera su ejecución. 

Por tal motivo, una política pública y un programa social también están 

sujetos a revisión y a evaluación, como ya se había mencionado anteriormente, si 

no cumplen con las expectativas que se contemplaba, puede declinarse de manera 

justificada a pesar de que vaya dirigida a un sector en específico de la ciudadanía. 



En México existe la Ley General de Desarrollo (LGD),y por otra parte Consejo

Nacional de Evaluación (CONEVAL), ambos tienen lafinalidad de evaluar, mediry

coordinar eldesempeño de laspoliticas públicasy programas sociales.

Según elCONEVAL:

“De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), el Consejo

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) tiene

como objeto coordinar la evaluación de las políticas y los programas de

desarrollo social, asi como medir la pobreza.”

(https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Paginas/Evaluacion ProgramasP

i iC . S X

Por eso es de suma importancia saber en qué consiste la política pública,y

saber cuál es la diferencia entre ambas, ya que se podría pensar que son iguales,

pero ya con losaspectos antes mencionados, podemos separar sus características

en específico.

II. C ¿Cuáles son las características del programa social

promotores culturales en la Ciudad de México en la

alcaldía lztapalapa?

Bajo la coordinación de la Secretaria de Cultura fue la encargada de dirigir,

coordinary monitorear elprograma social promotores culturales Ciudad de México,

el cual pretende que losciudadanos fomenten sus derechos culturalesa través de

este programa social.

18

 

 18 

En México existe la Ley General de Desarrollo (LGD), y por otra parte Consejo 

Nacional de Evaluación (CONEVAL), ambos tienen la finalidad de evaluar, medir y 

coordinar el desempeño de las políticas públicas y programas sociales. 

Según el CONEVAL: 

“De acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) tiene 

como objeto coordinar la evaluación de las políticas y los programas de 

desarrollo social, así como medir la pobreza.” 

(https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Paginas/Evaluacion_Programas_P

oliticas.aspx)  

Por eso es de suma importancia saber en qué consiste la política pública, y 

saber cuál es la diferencia entre ambas, ya que se podría pensar que son iguales, 

pero ya con los aspectos antes mencionados, podemos separar sus características 

en específico.  

II. C ¿Cuáles son las características del programa social 

promotores culturales en la Ciudad de México en la 

alcaldía Iztapalapa? 

Bajo la coordinación de la Secretaria de Cultura fue la encargada de dirigir, 

coordinar y monitorear el programa social promotores culturales Ciudad de México, 

el cual pretende que los ciudadanos fomenten sus derechos culturales a través de 

este programa social. 

https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Paginas/Evaluacion_Programas_Politicas.aspx
https://www.coneval.org.mx/EvaluacionDS/Paginas/Evaluacion_Programas_Politicas.aspx


Dentro de lasIíneas para el programa de promotores culturales, se plantean

los objetivos principales, los cuales consisten en:

“Todas las actividades, metas y objetivos del Programa Social tienen

concordancia con lasacciones implementadas por elGobierno de laCiudad de

México para:* Promover elejercicio de los derechos culturalesa través de la

padicipacióny la creatividad de las comunidades, la organización eficaz del

potencial cultural existentey el aprovechamiento de losrecursos económicos,

materiales, sociales, financieros, culturalesy humanos.” ((R.O. Gaceta Oficial

de la Ciudad de México. 2020.100)

En el caso de este programa “Promotores Culturales Ciudad de México"

existe una colaboración con el Programa “Puntos de Innovación Libertad Arte

Educacióny Saberes (PILARES)”, así como también el “Instituto del Deporte",

dentro del cual tienen objetivos en común, pero se desempeñaban de distinta

manera. Cabe mencionar quea pesar de que son programas diferentes, la triada

fue pensada como unisona mediante un presupuesto anual,y como una futura

política pública que conjugaraa lostres programas sociales.

Estos programas fomentan la participación ciudadana a través de la

integración social que permite involucrar a las comunidades más necesitadas

mediante actividades totalmente gratuitas que fomenten laeducación, la culturay

el deporte, dentro de las cuales pueden ejercer una y fomentar sus derechos que

durante años han sido invisibilizados por parte de gobiernos distintosa los actuales,

y que permiten no solo su ejecución sino su veracidad de cada uno de ellos.

La participación ciudadana ha sido la principal impulsora de programas

sociales como promotores culturales que integraa toda comunidad sinimportar,
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Dentro de las líneas para el programa de promotores culturales, se plantean 

los objetivos principales, los cuales consisten en: 

“Todas las actividades, metas y objetivos del Programa Social tienen 

concordancia con las acciones implementadas por el Gobierno de la Ciudad de 

México para: * Promover el ejercicio de los derechos culturales a través de la 

participación y la creatividad de las comunidades, la organización eficaz del 

potencial cultural existente y el aprovechamiento de los recursos económicos, 

materiales, sociales, financieros, culturales y humanos.” ((R.O. Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México. 2020.100) 

En el caso de este programa “Promotores Culturales Ciudad de México” 

existe una colaboración con el Programa “Puntos de Innovación Libertad Arte 

Educación y Saberes (PILARES)”, así como también el “Instituto del Deporte”, 

dentro del cual tienen objetivos en común, pero se desempeñaban de distinta 

manera. Cabe mencionar que a pesar de que son programas diferentes, la triada 

fue pensada como unísona mediante un presupuesto anual, y como una futura 

política pública que conjugara a los tres programas sociales. 

Estos programas fomentan la participación ciudadana a través de la 

integración social que permite involucrar a las comunidades más necesitadas 

mediante actividades totalmente gratuitas que fomenten la educación, la cultura y 

el deporte, dentro de las cuales pueden ejercer una y fomentar sus derechos que 

durante años han sido invisibilizados por parte de gobiernos distintos a los actuales, 

y que permiten no solo su ejecución sino su veracidad de cada uno de ellos.  

La participación ciudadana ha sido la principal impulsora de programas 

sociales como promotores culturales que integra a toda comunidad sin importar, 



religión, género, edad, nivel socioeconómicoy estudios académicos. Sin embargo,

existe una carencia de espacios públicos que limitan la realización de las actividades

que se promueveny ejecutan en el programa, ya que no permiten que se lleven en

tiempoy forma sus objetivos.

Ya que según la población a considerar dentro del programa socialy el

número de personas que arroja los datos de INEGI como menciona lasReglas de

Operacióna atender son:

“Población objetivo: Derivado de que la Población Potencial es de 3,363,410

(según elCenso de Población 2010 delINEGI, lapoblación total de la Ciudad

de México son 8,851,080 personasy laEncuesta Nacional de Consumo Cultural

de México 2012.) de personas; elPrograma Social pretende alcanzar este año

una Población Objetivo de 1, 956,107 personas.

Esta cifra es resultado de la selección de los grupos prioritarios que se

desglosan de la siguiente manera (extrapolando el 38% de personas que no

acudena eventos culturales):

Población de5 a 14 años. Ambos géneros: 501,331

Población de 15a 29 años. Mujeres: 423,650

Población de 15a 19 años. Hombres: 138,040

Población de 30a 59 años. Mujeres: 710,571

Población de 60 a 79 años. Mujeres: 182,515.” (GACETA OFICIAL DE LA

CIUDAD DE MÉXICO. 2020.100)

Cabe mencionar que va dirigido a un sector de población a considerar

dependiendo de laalcaldía que se considere con un mayor número de inseguridad,

ya que al percibirse de esta manera, laintención del gobierno en ese momento era

atendera la ciudadanía que carecía de accesoa la educación, al deportey de

actividades culturales, apegadoa laConstitución que promueve la inclusióny el

ejercicio de los derechos, por tal motivoa nadie se lepuede negar este derechoy

elprograma promotores culturales lo retoma como unasunto de gran relevancia.

20

 

 20 

religión, género, edad, nivel socioeconómico y estudios académicos. Sin embargo, 

existe una carencia de espacios públicos que limitan la realización de las actividades 

que se promueven y ejecutan en el programa, ya que no permiten que se lleven en 

tiempo y forma sus objetivos. 

Ya que según la población a considerar dentro del programa social y el 

número de personas que arroja los datos de INEGI como menciona las Reglas de 

Operación a atender son: 

“Población objetivo: Derivado de que la Población Potencial es de 3,363,410 

(según el Censo de Población 2010 del INEGI, la población total de la Ciudad 

de México son 8,851,080 personas y la Encuesta Nacional de Consumo Cultural 

de México 2012.) de personas; el Programa Social pretende alcanzar este año 

una Población Objetivo de 1,956,107 personas.  

Esta cifra es resultado de la selección de los grupos prioritarios que se 

desglosan de la siguiente manera (extrapolando el 38% de personas que no 

acuden a eventos culturales):  

Población de 5 a 14 años. Ambos géneros: 501,331  

Población de 15 a 29 años. Mujeres: 423,650  

Población de 15 a 19 años. Hombres: 138,040  

Población de 30 a 59 años. Mujeres: 710,571  

Población de 60 a 79 años. Mujeres: 182,515.” (GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 2020.100) 

 

Cabe mencionar que va dirigido a un sector de población a considerar 

dependiendo de la alcaldía que se considere con un mayor número de inseguridad, 

ya que al percibirse de esta manera, la intención del gobierno en ese momento era 

atender a la ciudadanía que carecía de acceso a la educación, al deporte y de 

actividades culturales, apegado a la Constitución que promueve la inclusión y el 

ejercicio de los derechos, por tal motivo a nadie se le puede negar este derecho y 

el programa promotores culturales lo retoma como un asunto de gran relevancia. 



Otro aspecto que considerar es el perfil con el que se selecciona al personal

que llevaráa cabo lasactividades en el programa. Ya que cada actividad que se

realice será impartiday dirigida por personal que conoce ampliamente su temática

a impartir, sin embargo, también se le dio la oportunidada gente primeriza que

tuviera la oportunidad de coordinary gestionar espacios públicos que les permitiera

llevara cabo lostalleres. Es justamente aqui en donde elperfil que se tenia para

coordinar las actividadesy ejecutar los talleres principalmente fueran mujeres,y si

tenian conocimiento en temas de género,o si pertenecíana alguna comunidad

indígena las permitía involucrarse más, ya que se pretendía atendera toda la

población, pero en específicoa la población más vulnerabley necesitada de estos

servicios.

Pues bien, como podemos observar, estos programas sociales muestran

claramente hacia donde pretenden llegar y, sin embargo,a pesar de tener un

presupuesto destinado para cubriry atendera lapoblación, lo cierto es que aún es

limitadoy complicada para llegara cada persona necesita de los servicios de artey

cultura.

Cabe mencionar que otro limitante que tienen los programas sociales es que

puede cancelarse en cualquier momento poralguna situación que llegaraa tenero

por elcual tuviera que atravesar el país, ya que como mencioné, losprogramas son

financiados por el presupuesto delerario público y, por tal motivo, están sujetosa la

toma de decisiones del gobierno en turno,y si este decide darle continuidad podria

prevalecer sinningún problema, pero si decide ya no darle continuidad por cualquier

situación podría hacerlo sin más ni menos, esa razón es laprincipal por la cual un

programa social es diferentea una política pública.
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Otro aspecto que considerar es el perfil con el que se selecciona al personal 

que llevará a cabo las actividades en el programa. Ya que cada actividad que se 

realice será impartida y dirigida por personal que conoce ampliamente su temática 

a impartir, sin embargo, también se le dio la oportunidad a gente primeriza que 

tuviera la oportunidad de coordinar y gestionar espacios públicos que les permitiera 

llevar a cabo los talleres. Es justamente aquí en donde el perfil que se tenía para 

coordinar las actividades y ejecutar los talleres principalmente fueran mujeres, y si 

tenían conocimiento en temas de género, o si pertenecían a alguna comunidad 

indígena las permitía involucrarse más, ya que se pretendía atender a toda la 

población, pero en específico a la población más vulnerable y necesitada de estos 

servicios. 

Pues bien, como podemos observar, estos programas sociales muestran 

claramente hacia donde pretenden llegar y, sin embargo, a pesar de tener un 

presupuesto destinado para cubrir y atender a la población, lo cierto es que aún es 

limitado y complicada para llegar a cada persona necesita de los servicios de arte y 

cultura.  

Cabe mencionar que otro limitante que tienen los programas sociales es que 

puede cancelarse en cualquier momento por alguna situación que llegara a tener o 

por el cual tuviera que atravesar el país, ya que como mencioné, los programas son 

financiados por el presupuesto del erario público y, por tal motivo, están sujetos a la 

toma de decisiones del gobierno en turno, y si este decide darle continuidad podría 

prevalecer sin ningún problema, pero si decide ya no darle continuidad por cualquier 

situación podría hacerlo sin más ni menos, esa razón es la principal por la cual un 

programa social es diferente a una política pública. 



Por otra parte, algo que también debemos considerar es el número de

beneficiarias que relativamente son pocos para cubrir el territorio de todas las

alcaldíasy de la Ciudad de México por su gran número de colonias como se

menciona en los lineamientos, se puede también verificar en el padrón de

promotores culturales 2020, que el número de beneficiarias es limitado para cubrir

en todo territorio de la ciudad de México.

“Asignación de apoyo económicoa 1110personas facilitadoras de servicios para

que, bajo un esquema coordinado por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de

México, desarrollen de la mano conlascomunidades, una agenda cultural que

atienda sus necesidadese intereses.” (GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE

MÉXICO. 2020.100)

Dentro de lasespecificaciones para formar parte de la Iista de beneficiarias

del programa social se adecua para las personas que no necesariamente hayan

estudiado artes plásticas sino más bien va más allá de una necesidad laboraly

económica porla gran demanda de desempleo que atraviesa el país.

Bajo este panorama, loslineamientos solicitados permiten seleccionara un

grupo de figuras que tienen conocimientoy saben trabajar en comunidad,y esto

genera que las personas que quieran entrara sus actividades, el proceso de

aprendizaje sea más fácil.

En ese sentido, la participación de las mujeres se convoca de la siguiente

manera, se pueden postular para figuras de CoordinadorA y B o PromotorasA y B,

en este caso si es relevante para lasinteresadas ya que se puede observar una gran

diferencia en cuanto alapoyo económico.
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Por otra parte, algo que también debemos considerar es el número de 

beneficiarias que relativamente son pocos para cubrir el territorio de todas las 

alcaldías y de la Ciudad de México por su gran número de colonias como se 

menciona en los lineamientos, se puede también verificar en el padrón de 

promotores culturales 2020, que el número de beneficiarias es limitado para cubrir 

en todo territorio de la ciudad de México.  

 

“Asignación de apoyo económico a 1110 personas facilitadoras de servicios para 

que, bajo un esquema coordinado por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 

México, desarrollen de la mano con las comunidades, una agenda cultural que 

atienda sus necesidades e intereses.” (GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 2020.100) 

Dentro de las especificaciones para formar parte de la lista de beneficiarias 

del programa social se adecua para las personas que no necesariamente hayan 

estudiado artes plásticas sino más bien va más allá de una necesidad laboral y 

económica por la gran demanda de desempleo que atraviesa el país. 

Bajo este panorama, los lineamientos solicitados permiten seleccionar a un 

grupo de figuras que tienen conocimiento y saben trabajar en comunidad, y esto 

genera que las personas que quieran entrar a sus actividades, el proceso de 

aprendizaje sea más fácil.  

En ese sentido, la participación de las mujeres se convoca de la siguiente 

manera, se pueden postular para figuras de Coordinador A y B o Promotoras A y B, 

en este caso si es relevante para las interesadas ya que se puede observar una gran 

diferencia en cuanto al apoyo económico. 



Cabe mencionar que el Gobierno en turno es responsable de llevara cabo

acciones mediante losprogramas sociales en donde busca que lasmujeres sean

reinsertadas alámbito laboral mediante talleres de autonomía económica en donde

aprenderán oficios como plomería, electricidad, carpintería, gastronomía, diseño de

moda, diseño de imagen, robótica, escuela de código, entre otras.

Por otra parte, las mujeres que tuvieron que dejar sus estudios por diversos

motivos que van desde la falta de recursos,y la negacióna la educación por parte

de familiares solo por mencionar algunos motivos, ahora tienen la oportunidad de

concluir esos estudios mediante ciberescuelas que permiten darle continuidada sus

estudiosa través de Instituto Nacional para Adultos mayores (INEA), preparatoriaa

distancia,o bien COLBACH quedala oportunidad de terminar sus estudios en un

solo examen, cabe mencionar que se echó a andar una estrategia Ilamada

“Estrategia 333 Colonias, Pueblosy Barrios Prioritarios”, en donde se solicitóa las

organizaciones e instituciones del territorio de la Ciudad de México, trabajar

conjuntamente dándole prioridada esta estrategiay con ello, llevara cabo todas

sus ofertas de cada dependencia para poder así ser derechohabientes de sus

actividades de manera gratuita. Por ejemplo, se convocaba a directores y

coordinadores de la Secretaría de Salud, directores de PILARES, Barrio Adentro,

Promotores Culturales, DIF, SSC y se brindaban actividadesa todas laspersonas

que desconocian loque hacían, pero también lesdaba la posibilidad de sumarsea

sus actividades. En estos casos la Secretaría de Cultura impartia actividades como

elreconocimiento de la comunidad,a través de lecturas, poesías, pinturas, textil,

bordados, danza, dibujoy entre otras actividades.
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Cabe mencionar que el Gobierno en turno es responsable de llevar a cabo 

acciones mediante los programas sociales en donde busca que las mujeres sean 

reinsertadas al ámbito laboral mediante talleres de autonomía económica en donde 

aprenderán oficios como plomería, electricidad, carpintería, gastronomía, diseño de 

moda, diseño de imagen, robótica, escuela de código, entre otras. 

Por otra parte, las mujeres que tuvieron que dejar sus estudios por diversos 

motivos que van desde la falta de recursos, y la negación a la educación por parte 

de familiares solo por mencionar algunos motivos, ahora tienen la oportunidad de 

concluir esos estudios mediante ciberescuelas que permiten darle continuidad a sus 

estudios a través de Instituto Nacional para Adultos mayores (INEA), preparatoria a 

distancia, o bien COLBACH que da la oportunidad de terminar sus estudios en un 

solo examen, cabe mencionar que se echó a andar una estrategia llamada 

“Estrategia 333 Colonias, Pueblos y Barrios Prioritarios”, en donde se solicitó a las 

organizaciones e instituciones del territorio de la Ciudad de México, trabajar 

conjuntamente  dándole prioridad a esta estrategia y con ello, llevar a cabo todas 

sus ofertas de cada dependencia para poder así ser derechohabientes de sus 

actividades de manera gratuita. Por ejemplo, se convocaba a directores y 

coordinadores de la Secretaría de Salud, directores de PILARES, Barrio Adentro, 

Promotores Culturales, DIF, SSC y se brindaban actividades a todas las personas 

que desconocían lo que hacían, pero también les daba la posibilidad de sumarse a 

sus actividades. En estos casos la Secretaría de Cultura impartía actividades como 

el reconocimiento de la comunidad, a través de lecturas, poesías, pinturas, textil, 

bordados, danza, dibujo y entre otras actividades.  



Es importante reconocer esta estrategia, ya que el Programa de “Promotores

Culturales” trata de impulsara las mujeres no solo hacer usuarias sino hacer

beneficiarias del programa social involucrándose también. Por ejemplo, en

lztapalapa el número de promotoras culturales en su mayoría mujeres en las

distintas figuras que son las encargadas de promover el programa mediante

actividades explicitas marcadas dentro de las reglas de operación pero que trajo

consigo una serie de problemáticas que abordare en el siguiente capitulo.

II. D Estrategiasy dificultades antesy después delCOVID-19 en el

programa social promotores culturales Ciudad de México

Elprograma tiene un planteamiento integral que permite fomentan la igualdad

de oportunidades que plasma lasleyes en laCiudad de Méxicoy se vean reflejados

dentro del Programa de “Promotores Culturales“, aunque este bien segmentados en

la normatividad no significa que esté dando losresultados esperados por parte del

gobierno en turno.Y con esto no pretendo hacer un análisis de resultados del

programa, más bien me centraré en las dificultades que tuvieron las mujeres

promotoras culturales bajo diversos problemas de índole laboral, sexual,

hostigamientoy acoso en específico en la alcaldía lztapalapa.

Las insignias del Programa y de la administración de la Dra. Claudia

Sheinbaum Pardo fueron claras: los abusos, la impunidady laviolencia iban hacer

temas fundamentalmentea atender en su administración ya que toda mujery todo

ciudadano merece una ciudad de derechosy de paz.

Cabe mencionar que, en esta nueva administración, y en los diversos

programas sociales fueron las mujeres la prioridad de incorporarse desde distintas
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Es importante reconocer esta estrategia, ya que el Programa de “Promotores 

Culturales” trata de impulsar a las mujeres no solo hacer usuarias sino hacer 

beneficiarias del programa social involucrándose también. Por ejemplo, en 

Iztapalapa el número de promotoras culturales en su mayoría mujeres en las 

distintas figuras que son las encargadas de promover el programa mediante 

actividades explicitas marcadas dentro de las reglas de operación pero que trajo 

consigo una serie de problemáticas que abordare en el siguiente capitulo.  

II. D Estrategias y dificultades antes y después del COVID-19 en el 

programa social promotores culturales Ciudad de México 

El programa tiene un planteamiento integral que permite fomentan la igualdad 

de oportunidades que plasma las leyes en la Ciudad de México y se vean reflejados 

dentro del Programa de “Promotores Culturales”, aunque este bien segmentados en 

la normatividad no significa que esté dando los resultados esperados por parte del 

gobierno en turno. Y con esto no pretendo hacer un análisis de resultados del 

programa, más bien me centraré en las dificultades que tuvieron las mujeres 

promotoras culturales bajo diversos problemas de índole laboral, sexual, 

hostigamiento y acoso en específico en la alcaldía Iztapalapa. 

 Las insignias del Programa y de la administración de la Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo fueron claras: los abusos, la impunidad y la violencia iban hacer 

temas fundamentalmente a atender en su administración ya que toda mujer y todo 

ciudadano merece una ciudad de derechos y de paz. 

Cabe mencionar que, en esta nueva administración, y en los diversos 

programas sociales fueron las mujeres la prioridad de incorporarse desde distintas 



edades, experiencia laboral, situación económicay grado de estudios. Por tal

motivo, se le dio la oportunidada una amplia gama de mujeres. No cabe duda de

que se Ilevóa cabo todo un proyecto con grandes ambicionesy un nuevo gobierno

con una visión diferente con el cual se espera impulsar la igualdady equidad de

género como se establece en las reglas de operación.Y como en este caso los

programas sociales representan un progresoa la desigualdad que por años el

sistema patriarcal habia dominadoy ejercido su voluntad para no permitir el acceso

a lasmujeres almercado laboral, pero claro en este programa nuevoe innovadory

prometedor para lasmujeres era laesperanza para elcambio.

Como menciona lamagistrada Celia Marín en su libroy retoma esa Ieypara

buscar concientizara la población de que es necesaria esa igualdady romper los

estereotipos impuestas por años.

“La Ley General para laIgualdad Entre Mujeresy Hombres (adiculo5 fracción

VI), y la Ley de Igualdad Sustantiva Entre Mujeresy Hombres en elDistrito

Federal (ahora Ciudad de México) (adículo5 fracción V), coinciden en definir la

perspectiva de género, como: concepto que se refierea la metodologíay los

mecanismos que permiten identificar, cuestionary valorar la discriminación,

desigualdady exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en

lasdiferencias biológicas entre mujeresy hombres, asícomo lasacciones que

deben emprenderse para actuar sobre los factores de géneroy crear las

condiciones de cambio que permitan avanzar en laconstrucción de la igualdad

de género”. (Marín. 2020.Pág.25)

Por otra parte, el mundo enteroy desde luego laCiudad de México pasó por

un momento complicado debidoa lallegada del COVID-19y porende se generó un
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edades, experiencia laboral, situación económica y grado de estudios. Por tal 

motivo, se le dio la oportunidad a una amplia gama de mujeres. No cabe duda de 

que se llevó a cabo todo un proyecto con grandes ambiciones y un nuevo gobierno 

con una visión diferente con el cual se espera impulsar la igualdad y equidad de 

género como se establece en las reglas de operación. Y como en este caso los 

programas sociales representan un progreso a la desigualdad que por años el 

sistema patriarcal había dominado y ejercido su voluntad para no permitir el acceso 

a las mujeres al mercado laboral, pero claro en este programa nuevo e innovador y 

prometedor para las mujeres era la esperanza para el cambio. 

Como menciona la magistrada Celia Marín en su libro y retoma esa ley para 

buscar concientizar a la población de que es necesaria esa igualdad y romper los 

estereotipos impuestas por años. 

“La Ley General para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres (artículo 5 fracción 

VI), y la Ley de Igualdad Sustantiva Entre Mujeres y Hombres en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad de México) (artículo 5 fracción V), coinciden en definir la 

perspectiva de género, como: concepto que se refiere a la metodología y los 

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 

desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en 

las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que 

deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las 

condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad 

de género”. (Marín. 2020.Pág.25) 

Por otra parte, el mundo entero y desde luego la Ciudad de México pasó por 

un momento complicado debido a la llegada del COVID-19 y por ende se generó un 



proceso de confinamiento, el cual orillo al programaa tomar otro tipo de medidas,

por lotanto, el programa social se tuvo que reestructurary cambiar su ejecución,

orillándoloa una nueva forma de trabajo para poder llegar al público usuario.

Como yahabia mencionado antes, se presentó un problema mundial, que

vinoa modificar el mercado, laspolíticas exteriores,y desde luegoa losgobiernos.

Por ejemplo, en México si bien, no hubo un incrementoa la canasta básica, si hubo

un gran nÚmero de personas que se quedaron sinempleo. La preocupación de las

beneficiarias del programa se movilizó para saber si se les hará la dispersión

económica, ante tal exigencia, la Dirección de Vinculación Comunitaria, agilizó el

proceso de apoyo económico que se ledestinaa los beneficiarios mes con mes,

peroa cambio debían de presentar un plan de trabajo por cada una de lasalcaldías

para justificar su pago mensual. Dentro de los retos y desafíos a los que se

enfrentaron las mujeres, sinduda alguna, fue el uso de lastecnologías convertir las

actividades presenciales a virtuales lo cual fue el mayor reto para quienes no

gozaban de servicios de internet, así como eldominio de la tecnologíay como se

explica en el siguiente apartado.

II. E Herramientasy métodos de enseñanza

Cabe mencionar con la llegada de la problemática de salud mundial COVID-

19 marcó un parteaguas en la forma en la que anteriormente se acostumbrabaa

trabajary vivir, ya que, no solo llegóa obligara las personasa aprendera conocer

las herramientas existenciales de la tecnología, sino que se volvió indispensable

para el trabajoy para comunicarse con lasfamilias por medio de lasplataformas

digitales.
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proceso de confinamiento, el cual orillo al programa a tomar otro tipo de medidas, 

por lo tanto, el programa social se tuvo que reestructurar y cambiar su ejecución, 

orillándolo a una nueva forma de trabajo para poder llegar al público usuario.  

Como ya había mencionado antes, se presentó un problema mundial, que 

vino a modificar el mercado, las políticas exteriores, y desde luego a los gobiernos. 

Por ejemplo, en México si bien, no hubo un incremento a la canasta básica, si hubo 

un gran número de personas que se quedaron sin empleo. La preocupación de las 

beneficiarias del programa se movilizó para saber si se les hará la dispersión 

económica, ante tal exigencia, la Dirección de Vinculación Comunitaria, agilizó el 

proceso de apoyo económico que se le destina a los beneficiarios mes con mes, 

pero a cambio debían de presentar un plan de trabajo por cada una de las alcaldías 

para justificar su pago mensual. Dentro de los retos y desafíos a los que se 

enfrentaron las mujeres, sin duda alguna, fue el uso de las tecnologías convertir las 

actividades presenciales a virtuales lo cual fue el mayor reto para quienes no 

gozaban de servicios de internet, así como el dominio de la tecnología y como se 

explica en el siguiente apartado. 

II. E Herramientas y métodos de enseñanza 

Cabe mencionar con la llegada de la problemática de salud mundial COVID-

19 marcó un parteaguas en la forma en la que anteriormente se acostumbraba a 

trabajar y vivir, ya que, no solo llegó a obligar a las personas a aprender a conocer 

las herramientas existenciales de la tecnología, sino que se volvió indispensable 

para el trabajo y para comunicarse con las familias por medio de las plataformas 

digitales.  



Los principales retos de las beneficiarias eran justo aprender para cumplir

con la asignación de actividades culturales.A pesar de que la Secretaría impartía

cursos para actualizara los promotoresy así poder llevara cabo sus talleres, el

rezago digital se veia muy presente, ya que se volvía un problema para laspersonas

que no tenia accesoa internety desde luegoa laspersonas que eran más grandes.

Sin embargo, para las mujeres no hay imposibles, el primer filtro era

pertenecer al programa social de promotores culturales,y después, la pandemia

que obligóa todos por igual aprendera trabajar desde lasplataformas digitales ya

que sin ello no podrian seguir en el programay no podían estar sin el apoyo

económico.

Como menciona laautora Silvia Federici que las mujeres han luchado por

años para tener una participación en el área laboraly que deberán seguir buscando

mejorar lascondiciones de trabajo, también exigir el reconocimiento de loque hacen

ya que toda labor es trabajo.

“Nuestra lucha por los servicios sociales, es decir, por mejores condiciones

laborales, siempre se verá frustrada hasta que no se establezca en primer Iugar

que nuestro trabajo es trabajo. Hasta que no luchemos contra todo ello, nunca

lograremos victoria alguna en ningún momento”. (Federici. 2015. Pág.42)

Sin embargo, este retoa las que se enfrentaron las promotoras lespermitió

descubrir nuevas habilidades que desconocían, ya que no solo era realizar talleres,

sino que supieron usar las plataformas digitales, construir y editar videos,

subtitularlos, que día tras día demostraban que para ellas no existía la imposibilidad,

pero, además, ya que estaba en juego su papel de beneficiaria.
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Los principales retos de las beneficiarias eran justo aprender para cumplir 

con la asignación de actividades culturales. A pesar de que la Secretaría impartía 

cursos para actualizar a los promotores y así poder llevar a cabo sus talleres, el 

rezago digital se veía muy presente, ya que se volvía un problema para las personas 

que no tenía acceso a internet y desde luego a las personas que eran más grandes. 

Sin embargo, para las mujeres no hay imposibles, el primer filtro era 

pertenecer al programa social de promotores culturales, y después, la pandemia 

que obligó a todos por igual aprender a trabajar desde las plataformas digitales ya 

que sin ello no podrían seguir en el programa y no podían estar sin el apoyo 

económico.  

Como menciona la autora Silvia Federici que las mujeres han luchado por 

años para tener una participación en el área laboral y que deberán seguir buscando 

mejorar las condiciones de trabajo, también exigir el reconocimiento de lo que hacen 

ya que toda labor es trabajo. 

“Nuestra lucha por los servicios sociales, es decir, por mejores condiciones 

laborales, siempre se verá frustrada hasta que no se establezca en primer lugar 

que nuestro trabajo es trabajo. Hasta que no luchemos contra todo ello, nunca 

lograremos victoria alguna en ningún momento”. (Federici.2015. Pág.42) 

 

Sin embargo, este reto a las que se enfrentaron las promotoras les permitió 

descubrir nuevas habilidades que desconocían, ya que no solo era realizar talleres, 

sino que supieron usar las plataformas digitales, construir y editar videos, 

subtitularlos, que día tras día demostraban que para ellas no existía la imposibilidad, 

pero, además, ya que estaba en juego su papel de beneficiaria.  



A pesar de la situación que atravesaba el paísy sus alrededores por la

presencia de COVID-19 lasbeneficiarias del programa “Promotores Culturales”

salierona la calle con el riesgoa contagiarse, sin embargo, fuemas porla necesidad

ya que nadie quería quedarse sin trabajo y mucho menos perder el apoyo

económico.A partir de ese momento se suscitaron situaciones que incluían la

explotación laboral, así como también el tener que enfrentarsea situaciones de

violencia digital bajo amenazas de forma verbal que se generaban por el

desconocimiento deluso de lasherrramientas necesarias para impartir el programa.

A raíz de esa serie de situaciones, muchas fueron orilladasa darse de baja

por el desgaste emocionaly porque era más importante su bienestar emocional.

Como hemos podido observar la lucha del feminismo contra el sistema patriarcal

que ha tenido sometido y obstaculizado el camino de las mujeres en su

desenvolvimiento laboral como es el caso de lasbeneficiarias del programa, sin

duda, ha prevalecido en muchos añosy en generaciones pero que a la par esta

rompiendo esos patrones de conductas impuestas por el sistema patriarcal.

A pesar de esas interrupciones que tuvo el programa por la llegada de

COVID-19, la tecnología permitió alcanzar el objetivo del programa, aunquea base

de sacrificiosy esfuerzos de lasbeneficiarias. En esta nueva reestructuración para

realizar las actividades ahora virtualmente trajo consigo una carga excesiva de

trabajoa las promotoras ya que debían atender al público usuario tanto de la Ciudad

de México como de otros países lejanos. Aunque, por un Iado, con esto las

promotoras estaban logrando visibilizarse en el medio artísticoa nivel nacionaly

acercó la cultura mexicana mediante actividades como, por ejemplo, lecturas de
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A pesar de la situación que atravesaba el país y sus alrededores por la 

presencia de COVID-19 las beneficiarias del programa “Promotores Culturales” 

salieron a la calle con el riesgo a contagiarse, sin embargo, fue mas por la necesidad 

ya que nadie quería quedarse sin trabajo y mucho menos perder el apoyo 

económico. A partir de ese momento se suscitaron situaciones que incluían la 

explotación laboral, así como también el tener que enfrentarse a situaciones de 

violencia digital bajo amenazas de forma verbal que se generaban por el 

desconocimiento del uso de las herrramientas necesarias para impartir el programa. 

A raíz de esa serie de situaciones, muchas fueron orilladas a darse de baja 

por el desgaste emocional y porque era más importante su bienestar emocional. 

Como hemos podido observar la lucha del feminismo contra el sistema patriarcal 

que ha tenido sometido y obstaculizado el camino de las mujeres en su 

desenvolvimiento laboral como es el caso de las beneficiarias del programa, sin 

duda, ha prevalecido en muchos años y en generaciones pero que a la par esta 

rompiendo esos patrones de conductas impuestas por el sistema patriarcal. 

A pesar de esas interrupciones que tuvo el programa por la llegada de 

COVID-19, la tecnología permitió alcanzar el objetivo del programa, aunque a base 

de sacrificios y esfuerzos de las beneficiarias. En esta nueva reestructuración para 

realizar las actividades ahora virtualmente trajo consigo una carga excesiva de 

trabajo a las promotoras ya que debían atender al público usuario tanto de la Ciudad 

de México como de otros países lejanos. Aunque, por un lado, con esto las 

promotoras estaban logrando visibilizarse en el medio artístico a nivel nacional y 

acercó la cultura mexicana mediante actividades como, por ejemplo, lecturas de 



poesía en lenguas indígenas (reconocida como idiomas) lograron participar en el

Canal 11 teniendo secciones de cultura, aunadoa esto también se logró dialogar

con poetas para seguir enriqueciendo alprograma social.

Es por ello que anteriormente mencione que había una excesiva carga de

trabajoa ellas ya que las exigencias de loscoordinadores de alcaldias no las dejaba

tener un dia de descanso,y cuando no había actividades virtuales era trabajar en

proyectos con sus equipos, como un plan de trabajo para una semanay teniendo

claro que es para distintas usuarias, ya que si bien las sesiones iban dirigidas para

distintas edades como marca en lasreglas de operación.

En este sentido la escritora Ramírez retoma que lasmujeres han luchado

para participar en el espacio públicoy que es un derecho que se debe respetar,y

en este caso al pertenecera un programa social permitea la mujer tener una mayor

presencia.

“Una historia reciente, que visibilizay reconoce paulatinamente los derechos de

la mujer hasta el siglo XX, producto de una resistencia contra el sistema hetero-

patriarcal que ha discriminadoa la mujera través de diferentes argumentosy

concepciones culturalesy sociales,e incluso la sigue discriminando en elespacio

público, como eselde la produccióno de la Administración Pública”. (Ramírez.

2020.Pag.61)

En este caso me parece importante señalar que mucho sehabla de alcanzar

una igualdady equidad de género que, sin embargo, gracias al confinamiento las

mismas beneficiarias se percataron de que no existey que Iejos de alcanzar la

universalidad e igualdad y equidad de género cada vez más se aleja para las

mujeres.
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poesía en lenguas indígenas (reconocida como idiomas) lograron participar en el 

Canal 11 teniendo secciones de cultura, aunado a esto también se logró dialogar 

con poetas para seguir enriqueciendo al programa social.  

Es por ello que anteriormente mencione que había una excesiva carga de 

trabajo a ellas ya que las exigencias de los coordinadores de alcaldías no las dejaba 

tener un día de descanso, y cuando no había actividades virtuales era trabajar en 

proyectos con sus equipos, como un plan de trabajo para una semana y teniendo 

claro que es para distintas usuarias, ya que si bien las sesiones iban dirigidas para 

distintas edades como marca en las reglas de operación.  

En este sentido la escritora Ramírez retoma que las mujeres han luchado 

para participar en el espacio público y que es un derecho que se debe respetar, y 

en este caso al pertenecer a un programa social permite a la mujer tener una mayor 

presencia.  

“Una historia reciente, que visibiliza y reconoce paulatinamente los derechos de 

la mujer hasta el siglo XX, producto de una resistencia contra el sistema hetero-

patriarcal que ha discriminado a la mujer a través de diferentes argumentos y 

concepciones culturales y sociales, e incluso la sigue discriminando en el espacio 

público, como es el de la producción o de la Administración Pública”. (Ramírez. 

2020.Pag.61) 

 

En este caso me parece importante señalar que mucho se habla de alcanzar 

una igualdad y equidad de género que, sin embargo, gracias al confinamiento las 

mismas beneficiarias se percataron de que no existe y que lejos de alcanzar la 

universalidad e igualdad y equidad de género cada vez más se aleja para las 

mujeres.  



Desde esta perspectiva el Iugaro posición de la mujer en elespacio público

es bastante frágil porque loque hace no es considerada como un trabajo formal,

incluso estar dentro del programa social se convierte en beneficiaria pero que no es

reconocido como trabajo y las actividades se recompensa mediante el apoyo

económico, es decir, no existe una seguridad incluso la permanencia caduca cada

fin de año, es por ello, que bajo estas condiciones las beneficiarias se vieron

afectadas por elsometimiento bajo un contrato sin posibilidad de denunciar cuando

hubiera algún tipo de violencia en su contra.A pesar de distinguir los malos tratosy

conocer el ejercicio de sus derechos, lo cierto es que no podían hacer nada al

respecto, ya que al denunciar cabría la posibilidad no tener posibilidad de ser

seleccionada nuevamente porque quienes eligen son los directivos y ellos no

querian personas quea su perspectiva les hicieran quedar mal.

Con esto ocasionó que se hiciera cambios delpersonal de la dirección que

trajo consigo cambios sustanciales que marcó un inicioy un después para quienes

formaban parte del programa. Bajo una nueva dirección Ilegaron los cambios más

estrictos, una carga de trabajo de altas horas, no estaba permitido enfermarse

incluso en ningún momento. Además, en los lugares donde se impartían las

actividades lasy los usuarios pedían que quienes dieran las sesiones fueran

especialmente mujeres ya que no es igual si Ilega un hombre.

El publico usuario quieran tenera las mujeres en el espacio ya que son

consideradas como lasapropiadas para realizar las actividades y son mas

precavidas a la hora de realizar sus talleres, tienden a ser mas cuidadosas

especialmente con lasinfanciasy adultos mayores, apoyana quienes no puedeny
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Desde esta perspectiva el lugar o posición de la mujer en el espacio público 

es bastante frágil porque lo que hace no es considerada como un trabajo formal, 

incluso estar dentro del programa social se convierte en beneficiaria pero que no es 

reconocido como trabajo y las actividades se recompensa mediante el apoyo 

económico, es decir, no existe una seguridad incluso la permanencia caduca cada 

fin de año, es por ello, que bajo estas condiciones las beneficiarias se vieron 

afectadas por el sometimiento bajo un contrato sin posibilidad de denunciar cuando 

hubiera algún tipo de violencia en su contra. A pesar de distinguir los malos tratos y 

conocer el ejercicio de sus derechos, lo cierto es que no podían hacer nada al 

respecto, ya que al denunciar cabría la posibilidad no tener posibilidad de ser 

seleccionada nuevamente porque quienes eligen son los directivos y ellos no 

querían personas que a su perspectiva les hicieran quedar mal. 

Con esto ocasionó que se hiciera cambios del personal de la dirección que 

trajo consigo cambios sustanciales que marcó un inicio y un después para quienes 

formaban parte del programa. Bajo una nueva dirección llegaron los cambios más 

estrictos, una carga de trabajo de altas horas, no estaba permitido enfermarse 

incluso en ningún momento. Además, en los lugares donde se impartían las 

actividades las y los usuarios pedían que quienes dieran las sesiones fueran 

especialmente mujeres ya que no es igual si llega un hombre. 

El publico usuario quieran tener a las mujeres en el espacio ya que son 

consideradas como las apropiadas para realizar las actividades y son mas 

precavidas a la hora de realizar sus talleres, tienden a ser mas cuidadosas 

especialmente con las infancias y adultos mayores, apoyan a quienes no pueden y 



mientras que loshombres son más rudos de carácter fuerte es ello en donde recae

una mayor responsabilidad de mujeres participantes.

A pesar de lasdificultades de una nueva normalidad en losespacios públicos

el proyecto estaba en camino de alcanzar sus metas ya que no solo duplicó las

sesiones presenciales, sino que obligó atendera la población de lugares lejanos

correspondientea la “Estrategia 333" pertenecientea laCiudad de México, además,

durante lapandemia elprograma reforzó sus lineamientosy que se volvió aún más

exigente con lasbeneficiarias.

II. F Hacia una nueva resignificación estructural desde una perspectiva

de género

Por siglos la historia de ellas ha sobresalidoy sobrevivido de situaciones

atroces, han marcado su existenciay en el programa social se hacen presente este

sistema patriarcal, en donde gobierna elsexismo, por parte de los jefes inmediatos

y para cambiar ciertas conductas es necesario reestructurar desde abajo rompiendo

esos techos de cristal que ha marcado en el camino de lasmujeres.

Durante elregresoa la nueva normalidad presencial en elaño 2021 se vieron

violentadas en los espacios públicos, por parte de la dirección del programa,

ocasionando movimientos que se visibilizaron en los medios de comunicación de la

gran problemática que existía, ya que el abuso de poder por parte de la Dirección

de Vinculación Comunitario fue severamente injusto para lospromotores culturales

y más con personas con discapacidad, loque generó gran revueloe indignación.
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mientras que los hombres son más rudos de carácter fuerte es ello en donde recae 

una mayor responsabilidad de mujeres participantes. 

A pesar de las dificultades de una nueva normalidad en los espacios públicos 

el proyecto estaba en camino de alcanzar sus metas ya que no solo duplicó las 

sesiones presenciales, sino que obligó atender a la población de lugares lejanos 

correspondiente a la “Estrategia 333” perteneciente a la Ciudad de México, además, 

durante la pandemia el programa reforzó sus lineamientos y que se volvió aún más 

exigente con las beneficiarias. 

II. F Hacia una nueva resignificación estructural desde una perspectiva 

de género 

Por siglos la historia de ellas ha sobresalido y sobrevivido de situaciones 

atroces, han marcado su existencia y en el programa social se hacen presente este 

sistema patriarcal, en donde gobierna el sexismo, por parte de los jefes inmediatos 

y para cambiar ciertas conductas es necesario reestructurar desde abajo rompiendo 

esos techos de cristal que ha marcado en el camino de las mujeres. 

Durante el regreso a la nueva normalidad presencial en el año 2021 se vieron 

violentadas en los espacios públicos, por parte de la dirección del programa, 

ocasionando movimientos que se visibilizaron en los medios de comunicación de la 

gran problemática que existía, ya que el abuso de poder por parte de la Dirección 

de Vinculación Comunitario fue severamente injusto para los promotores culturales 

y más con personas con discapacidad, lo que generó gran revuelo e indignación. 



Como loseñala la autora Dolores Muñozcano quea lolargo de la historia las

mujeres han sido objetos de todo tipo de violencias en tanto que no han podido

avanzar para su plena realización laboral, porque elsistema patriarcal les impide

crecery la falta de acciones para erradicar este Iejos de alcanzar.

“Apenas recientemente se han puesto en marcha diversas acciones de

prevención, principalmente para elfenómeno de la violencia hacia losniñosy

las niñas, a los grupos más vulnerables, como son laspersonas con

discapacidad, de la tercera edade indígenas.” (Muñozcano.2013. pág. 64)

Debidoa loya mencionado, elcamino que han recorrido ellas al paso del

tiempo sigue siendo un tema bastante complicado ya que está Ileno de retos, vemos

que conelprograma social no se aleja de esa realidad, ya que pareciera en Iugar

de avanzar vamos retrocediendo.

Como hecomentado ante el regresoa una nueva normalidad en el2021 trajo

consecuencias drásticas, ya que la permanencia de las beneficiarias estaba en

juego, bajo una reestructuración se Ilevóa cabo una evaluación internay externa

de todasy todos losinvolucrados por parte de usuariosy de coordinadores, al salir

los resultados con la calificación baja era baja definitiva del programay sinderecho

a conocer en qué consistió esas evaluaciones. Es importante reconocery hacer

visible la problemática que existe en contra de las mujeres ya que solo así se le

estaría disminuyendo elpoder delsistema patriarcal.

Bajo este panorama el tema abordado nos permite darnos cuenta de que los

estereotiposy represalias hacia lasmujeres, así como elabuso de poder hacia ellas

siguen tan latentes en los espacios privadosy públicos, no es extraño que dentro
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Como lo señala la autora Dolores Muñozcano que a lo largo de la historia las 

mujeres han sido objetos de todo tipo de violencias en tanto que no han podido 

avanzar para su plena realización laboral, porque el sistema patriarcal les impide 

crecer y la falta de acciones para erradicar este lejos de alcanzar. 

“Apenas recientemente se han puesto en marcha diversas acciones de 

prevención, principalmente para el fenómeno de la violencia hacia los niños y 

las niñas, a los grupos más vulnerables, como son las personas con 

discapacidad, de la tercera edad e indígenas.” (Muñozcano.2013. pág. 64) 

Debido a lo ya mencionado, el camino que han recorrido ellas al paso del 

tiempo sigue siendo un tema bastante complicado ya que está lleno de retos, vemos 

que con el programa social no se aleja de esa realidad, ya que pareciera en lugar 

de avanzar vamos retrocediendo.  

Como he comentado ante el regreso a una nueva normalidad en el 2021 trajo 

consecuencias drásticas, ya que la permanencia de las beneficiarias estaba en 

juego, bajo una reestructuración se llevó a cabo una evaluación interna y externa 

de todas y todos los involucrados por parte de usuarios y de coordinadores, al salir 

los resultados con la calificación baja era baja definitiva del programa y sin derecho 

a conocer en qué consistió esas evaluaciones. Es importante reconocer y hacer 

visible la problemática que existe en contra de las mujeres ya que solo así se le 

estaría disminuyendo el poder del sistema patriarcal.  

Bajo este panorama el tema abordado nos permite darnos cuenta de que los 

estereotipos y represalias hacia las mujeres, así como el abuso de poder hacia ellas 

siguen tan latentes en los espacios privados y públicos, no es extraño que dentro 



de un programa social surjan situaciones que afecta el bienestary en este casoa

lasbeneficiarias de la alcaldía lztapalapa.

Cabe mencionar que, aunque existan distintos programas que luchan con

todo tipo de violenciay las acciones que pretende llevara cabo elgobierno en turno

y en este caso observamos una mayor participación de las mujeres, con esto no

quiero decir que ya no existan “los techos de cristal” sino que más bien se está

intentando romper con muchos esfuerzos.

Como observamos en el texto de la autora Monique Wittig en donde

menciona que hoy en diaes necesario cuestionara losgobiernos para que ninguna

mujer siga siendo violentada en sus espacios de trabajoy luchar para acabar con

esos techos de cristal impuesta por elsistema patriarcal.

“Desde elcomienzo de siglo, todo elmovimiento de lucha de lasmujeres, desde

ladefensa de los «derechos de lasmujeres» hasta el análisis feminista de la

«opresión de lasmujeres» había tomado como sufundamento «elpunto de vista

de las mujeres». Eso era evidente”. (Wittig. 2006. Pág. 10)

Por lotanto, al percatarse de los acontecimientos ya mencionados, orillóa

las beneficiariasa cambiar drásticamente sus vidas ya que no solo compartieron su

molestia al programa, sino que más bien terminaron por abandonar elprogramay

por supuestoa sus usuarios. Dentro de los motivos se centraba básicamentea la

presión laboral, secuelas de COVID-19, por violencia psicológicay el abuso de

poder de losjefes directose indirectos del programa social. Por otro Iado, no solo

sucedían estas situaciones, también en losespacios de Pilares había acoso sexual

por parte de compañerosy coordinadores de zona delmismo programao de Pilares.
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de un programa social surjan situaciones que afecta el bienestar y en este caso a 

las beneficiarias de la alcaldía Iztapalapa. 

Cabe mencionar que, aunque existan distintos programas que luchan con 

todo tipo de violencia y las acciones que pretende llevar a cabo el gobierno en turno 

y en este caso observamos una mayor participación de las mujeres, con esto no 

quiero decir que ya no existan “los techos de cristal” sino que más bien se está 

intentando romper con muchos esfuerzos. 

Como observamos en el texto de la autora Monique Wittig en donde 

menciona que hoy en día es necesario cuestionar a los gobiernos para que ninguna 

mujer siga siendo violentada en sus espacios de trabajo y luchar para acabar con 

esos techos de cristal impuesta por el sistema patriarcal. 

“Desde el comienzo de siglo, todo el movimiento de lucha de las mujeres, desde 

la defensa de los «derechos de las mujeres» hasta el análisis feminista de la 

«opresión de las mujeres» había tomado como su fundamento «el punto de vista 

de las mujeres». Eso era evidente”. (Wittig. 2006. Pág.10) 

 

Por lo tanto, al percatarse de los acontecimientos ya mencionados, orilló a 

las beneficiarias a cambiar drásticamente sus vidas ya que no solo compartieron su 

molestia al programa, sino que más bien terminaron por abandonar el programa y 

por supuesto a sus usuarios. Dentro de los motivos se centraba básicamente a la 

presión laboral, secuelas de COVID-19, por violencia psicológica y el abuso de 

poder de los jefes directos e indirectos del programa social. Por otro lado, no solo 

sucedían estas situaciones, también en los espacios de Pilares había acoso sexual 

por parte de compañeros y coordinadores de zona del mismo programa o de Pilares.  



Bajo este panorama en la alcaldía lztapalapa se construyó un gran número

de estos espaciosy compartiendo dicho Iugar con Secretaría de Culturay el Instituto

de Deporte, llevando distintas actividades para poder ofrecerlea la población una

cartelera de diversos temas.A raíz de la pandemiay post pandemia orillóa que

muchas beneficiarias permitieran ciertas anomalías en su contra permitiéndolesa

sus superiores la explotación laboral, el acoso sexual, hostigamiento,

discriminación, abusos de poder, realizando trabajos de los jefes, aguantando por

necesidady por miedoa serdespedidos.

Como eneste caso losproyectos del Gobierno de laCiudad de México deben

realizarse bajo los estatus definidos por la Constitución que permite la protección

necesaria para que en ningún momento alguna o alguno sean violadas sus

derechosy siga posicionándose elpoder patriarcal hacia lasmujeres principalmente

y del programa social.

Desde luego, hay mucho porhacer para modificar esas formas que tienen los

individuosy de la sociedad misma, ya que en la práctica se observa Iejos de

alcanzar el ejercicio de sus derechos que solo quedan al airey mientras en la

cotidianidad siguen sucediendo este tipo de situaciones en las instituciones como

enelprograma de promotores culturales.

II. G Entrevistas semiestructuradoa 15 promotoras culturales CDMX dela

alcaldía lztapalapa.

Es por ello que para distinguir más a fondo lassituaciones que le han tocado

pasar lasmujeres participantes en el programa social, se realizó entrevistasa 15
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Bajo este panorama en la alcaldía Iztapalapa se construyó un gran número 

de estos espacios y compartiendo dicho lugar con Secretaría de Cultura y el Instituto 

de Deporte, llevando distintas actividades para poder ofrecerle a la población una 

cartelera de diversos temas. A raíz de la pandemia y post pandemia orilló a que 

muchas beneficiarias permitieran ciertas anomalías en su contra permitiéndoles a 

sus superiores la explotación laboral, el acoso sexual, hostigamiento, 

discriminación, abusos de poder, realizando trabajos de los jefes, aguantando por 

necesidad y por miedo a ser despedidos.  

Como en este caso los proyectos del Gobierno de la Ciudad de México deben 

realizarse bajo los estatus definidos por la Constitución que permite la protección 

necesaria para que en ningún momento alguna o alguno sean violadas sus 

derechos y siga posicionándose el poder patriarcal hacia las mujeres principalmente 

y del programa social. 

Desde luego, hay mucho por hacer para modificar esas formas que tienen los 

individuos y de la sociedad misma, ya que en la práctica se observa lejos de 

alcanzar el ejercicio de sus derechos que solo quedan al aire y mientras en la 

cotidianidad siguen sucediendo este tipo de situaciones en las instituciones como 

en el programa de promotores culturales. 

II. G Entrevistas semiestructurado a 15 promotoras culturales CDMX de la 

alcaldía Iztapalapa. 

Es por ello que para distinguir más a fondo las situaciones que le han tocado 

pasar las mujeres participantes en el programa social, se realizó entrevistas a 15 



mujeres promotoras especialmente de laalcaldía lztapalapa,a manera de sustentar

la información.

El método utilizado es semiestructuradoy la entrevista fue via telefónicay

presencial con preguntas apegado en temas de igualdady equidad de género sin

distinción de edades. Se realizó soloa las personas que participaron periodo 2020-

2021 de laalcaldía lztapalapa.

Nombre:

Edad:

Año y figura:

Horario:

Programa social “Promotores Culturales Ciudad de México 2020-2021

¿Cuál es procedimiento que llevaste acabó para formar parte de los promotores

culturales?

¿Te postulaste para el área de promotores culturaleso fue para otra figura de los que

oferta la Secretaría de Cultura?

Desde túpunto de vista como Promotora cultural ¿Crees que exista una igualdad de

género en el programay porqué?

Durante el tiempo que estuviste en el programa social. ¿Percibiste algún tipo de

violencia y/o acoso por parte de tus coordinadores, compañeros, usuarioso alguna

otra persona involucrada en el programa?

En caso de contestar Sí en la pregunta anterior, comentar lascondiciones en las que

se dio.

Los datos que arroja las entrevistas serán tomados para visibilizar las situaciones que viven las mujeres

en el programa social.

En esta entrevista se realizó una pequeña explicación del por qué el interés

de hacer la entrevistay con enfoque de laperspectiva de género. Las beneficiarias

comentaron que es la primera vez que son tomados en cuenta para conocer su
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mujeres promotoras especialmente de la alcaldía Iztapalapa, a manera de sustentar 

la información. 

El método utilizado es semiestructurado y la entrevista fue vía telefónica y 

presencial con preguntas apegado en temas de igualdad y equidad de género sin 

distinción de edades. Se realizó solo a las personas que participaron periodo 2020-

2021 de la alcaldía Iztapalapa. 

 

En esta entrevista se realizó una pequeña explicación del por qué el interés 

de hacer la entrevista y con enfoque de la perspectiva de género.  Las beneficiarias 

comentaron que es la primera vez que son tomados en cuenta para conocer su 

Programa social “Promotores Culturales Ciudad de México 2020-2021 

Nombre:  

Edad:  

Año y figura:  

Horario:  

¿Cuál es procedimiento que llevaste acabó para formar parte de los promotores 

culturales? 

 

¿Te postulaste para el área de promotores culturales o fue para otra figura de los que 

oferta la Secretaría de Cultura? 

 

Desde tú punto de vista como Promotora cultural ¿Crees que exista una igualdad de 

género en el programa y por qué? 

 

Durante el tiempo que estuviste en el programa social. ¿Percibiste algún tipo de 

violencia y/o acoso por parte de tus coordinadores, compañeros, usuarios o alguna 

otra persona involucrada en el programa? 

 

En caso de contestar Sí en la pregunta anterior, comentar las condiciones en las que 

se dio. 

 

Los datos que arroja las entrevistas serán tomados para visibilizar las situaciones que viven las mujeres 
en el programa social. 
 



posición en el programay también mencionaron que solo se podía usar sus

nombres sinapellidos, por temas de la protección de datos personales no se

comparte.

Las edades de laspromotoras fueron las siguientesy como se podrá dar cuenta

que la selección de la entrevista se basó principalmentea mujeres participantes, sin

especificar las edades ya que eranecesario que fuera de forma distinta para poder

distinguir de que edad a que edad es más vulnerable o susceptibles a vivir

experiencias de violenciay acoso sexual. Las siguientes edades fueron: Frida 26,

Mujer 26, Sheila 28, Genoveva 29, victoria 30, Adriana 31, Arisbet 32, Norma

Elizabeth 34, Guadalupe 37, Cinthia 37, Sonia 41, Ivonne Berenice 42, Iselda 45,

Maximina 49e Isabel 57 años respectivamente.

El rango de edad de laspersonas entrevistadas tenia mucho que verpara que

fueran objetos de acoso sexual, hostigamientoy abuso de poder por parte de sus

coordinadores.

A partir de las respuestas de lasmujeres beneficiarias del programa podemos dar

cuenta de que las mujeres viven situaciones alarmantesy que Iejos de gozary

ejercer sus derechos culturales, viven una película de terror y que la misma

institución no ha hecho algo para contrarrestarla.A consecuencia de lasrespuestas

que arrojan las entrevistas, se puede constatary explicar más a detalle en el

siguiente capitulo esas situaciones de las beneficiarias.

III. ANÁLISIS DE LOS DATOS. IZTAPALAPA COMO CASO DEESTUDIO

DEL ANÁLISIS DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN EL

PROGRAMA SOCIAL “PROMOTORES CULTURALES CIUDAD DE
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posición en el programa y también mencionaron que solo se podía usar sus 

nombres sin apellidos, por temas de la protección de datos personales no se 

comparte.  

Las edades de las promotoras fueron las siguientes y como se podrá dar cuenta 

que la selección de la entrevista se basó principalmente a mujeres participantes, sin 

especificar las edades ya que era necesario que fuera de forma distinta para poder 

distinguir de que edad a que edad es más vulnerable o susceptibles a vivir 

experiencias de violencia y acoso sexual. Las siguientes edades fueron: Frida 26, 

Mujer 26, Sheila 28, Genoveva 29, victoria 30, Adriana 31, Arisbet 32, Norma 

Elizabeth 34, Guadalupe 37, Cinthia 37, Sonia 41, Ivonne Berenice 42, Iselda 45, 

Maximina 49 e Isabel 57 años respectivamente. 

El rango de edad de las personas entrevistadas tenía mucho que ver para que 

fueran objetos de acoso sexual, hostigamiento y abuso de poder por parte de sus 

coordinadores.  

A partir de las respuestas de las mujeres beneficiarias del programa podemos dar 

cuenta de que las mujeres viven situaciones alarmantes y que lejos de gozar y 

ejercer sus derechos culturales, viven una película de terror y que la misma 

institución no ha hecho algo para contrarrestarla.  A consecuencia de las respuestas 

que arrojan las entrevistas, se puede constatar y explicar más a detalle en el 

siguiente capitulo esas situaciones de las beneficiarias.  

III. ANÁLISIS DE LOS DATOS. IZTAPALAPA COMO CASO DE ESTUDIO 

DEL ANÁLISIS DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN EL 

PROGRAMA SOCIAL “PROMOTORES CULTURALES CIUDAD DE 



MÉXICO" Y EL ESTUDIO DE LA VIOLENCIA O AUSENCIA EN

CONTRA DE LASMUJERES EN ELCAMPO LABORAL.

Para comprender la situación de las personas es necesario realizar el análisis

para entender el contextoy las condiciones en las que se vive en el territorio de

lztapalapa como laalcaldia elegida para lainvestigación.

El territorio de la Ciudad de Méxicoy sus alcaldías podemos ver sus

diferencias muy marcadas entre unasy otras, como loes elcaso de la alcaldía

lztapalapa, la cual es la que cuenta con el mayor número de habitantes que, de

acuerdo con cifras del INEGI para elaño 2020, hay 1,835,486 iztapalapenses1, por

lo que se le conoce como una pequeña ciudad debidoa la gran concentración

demográfica que sufre2. lztapalapa es conocido también por sus pueblosy barrios

en donde tiene una mayor presencia de festividadesy la conservación de prácticas

de usosy costumbres, así como la mayordomia. Otro aspecto importante de esta

alcaldía es que aquí se encuentran loscentros penitenciarios (cárceles)y por esta

razón se convierte como únicoy distintosa las demás alcaldías.

AI ser una alcaldía en donde radica un gran volumen poblacional hace que

lasproblemáticasy retos sean mayores, como en elcaso de losservicios básicos,

como elagua potable, atención médica, escuelas, transportes, debidoa la fuerte

demanda poblacional que carece de estos servicios. Otro aspecto que tiene

1 De acuerdo con las cifras de la “Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana lztapalapa 2021”

realizado por la Organización de las Naciones Unidas contra la Drogay el Delito, en la alcaldía lztapalapa la

distribución de la población es de 51.6% mujeresy 48.4% hombres.
2 En la alcaldía lztapalapa viven 15,809 habitantes por km2 en comparación con el promedio de la Ciudad de

México que correspondea 6,202 personas por km2, lo que representa más del doble de concentración

poblacional de las condiciones promedio que prevalecen en la ciudad. (Cifras obtenidas de “Evaluación de la

Gobernanza de la Seguridad Urbana lztapalapa 2021”, pág. 22).
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MÉXICO” Y EL ESTUDIO DE LA VIOLENCIA O AUSENCIA EN 

CONTRA DE LAS MUJERES EN EL CAMPO LABORAL. 

Para comprender la situación de las personas es necesario realizar el análisis 

para entender el contexto y las condiciones en las que se vive en el territorio de 

Iztapalapa como la alcaldía elegida para la investigación.  

El territorio de la Ciudad de México y sus alcaldías podemos ver sus 

diferencias muy marcadas entre unas y otras, como lo es el caso de la alcaldía 

Iztapalapa, la cual es la que cuenta con el mayor número de habitantes que, de 

acuerdo con cifras del INEGI para el año 2020, hay 1,835,486 iztapalapenses1, por 

lo que se le conoce como una pequeña ciudad debido a la gran concentración 

demográfica que sufre2. Iztapalapa es conocido también por sus pueblos y barrios 

en donde tiene una mayor presencia de festividades y la conservación de prácticas 

de usos y costumbres, así como la mayordomía. Otro aspecto importante de esta 

alcaldía es que aquí se encuentran los centros penitenciarios (cárceles) y por esta 

razón se convierte como único y distintos a las demás alcaldías.  

Al ser una alcaldía en donde radica un gran volumen poblacional hace que 

las problemáticas y retos sean mayores, como en el caso de los servicios básicos, 

como el agua potable, atención médica, escuelas, transportes, debido a la fuerte 

demanda poblacional que carece de estos servicios. Otro aspecto que tiene 

 
1 De acuerdo con las cifras de la “Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana Iztapalapa 2021” 
realizado por la Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, en la alcaldía Iztapalapa la 
distribución de la población es de 51.6% mujeres y 48.4% hombres. 
2 En la alcaldía Iztapalapa viven 15,809 habitantes por km2 en comparación con el promedio de la Ciudad de 
México que corresponde a 6,202 personas por km2, lo que representa más del doble de concentración 
poblacional de las condiciones promedio que prevalecen en la ciudad. (Cifras obtenidas de “Evaluación de la 
Gobernanza de la Seguridad Urbana Iztapalapa 2021”, pág. 22). 



lztapalapa es el problema de lainseguridad, robosa plena Iuzdel día, asaltos en

los transportes públicos, la violencia intrafamiliar, el feminicidio, secuestros y

asesinatos, por todo lo ya antes mencionado nos encontramos con una alcaldía

preocupante con una gran problemática social. Como se menciona en la

“Evaluación de la Gobernanza de laSeguridad Urbana lztapalapa 2021” realizado

por la Organización de lasNaciones Unidas contra la Drogay elDelito:

“lztapalapa se caracteriza por ser la Alcaldía más poblada de la Ciudad de

México, así como lamásjoven ya que elpromedio de edad de sushabitantes es

de 31 años. En ella persisten carencias sociales que limitan el desarrollo

sostenible de sus habitantes, como losíndices de pobreza, escolaridad precaria,

asi como la falta de accesoy regularidad de algunos servicios públicos”.

(UNODC, 2021. Pág. 15).

“En lztapalapa persisten dinámicas delictivas que limitan el desarrollo sostenible

(ODS 16). Entre 2015y 2020, laviolencia familiar registró un aumento del47.dio,

mientras que delitos como elabuso sexual (141%)y la violación (94%) tuvieron

un aumento de más deldoble (ODS 5).” (UNODC, 2021. Pág. 15).

Así como también loseñala el periódico Excelsior, en la alcaldía lztapalapa

incrementó laviolenciay el feminicidio en contra de las mujeres en el año 2020.

Según losdatos que se encuentran públicos lztapalapa es considerado como la

zona más violentay peligrosa.

“La alcaldía está sólo por debajo de Monterreyy Culiacán, de acuerdo con el

Secretariado Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública; Gustavo A. Madero

ocupa ellugar 12”. (“lztapalapa lidera en feminicidios; la ciudad, en tercer lugar

nacional”. Periódico Excélsior.)
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Iztapalapa es el problema de la inseguridad, robos a plena luz del día, asaltos en 

los transportes públicos, la violencia intrafamiliar, el feminicidio, secuestros y 

asesinatos, por todo lo ya antes mencionado nos encontramos con una alcaldía 

preocupante con una gran problemática social. Como se menciona en la 

“Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana Iztapalapa 2021” realizado 

por la Organización de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito: 

“Iztapalapa se caracteriza por ser la Alcaldía más poblada de la Ciudad de 

México, así como la más joven ya que el promedio de edad de sus habitantes es 

de 31 años. En ella persisten carencias sociales que limitan el desarrollo 

sostenible de sus habitantes, como los índices de pobreza, escolaridad precaria, 

así como la falta de acceso y regularidad de algunos servicios públicos”. 

(UNODC, 2021. Pág. 15). 

“En Iztapalapa persisten dinámicas delictivas que limitan el desarrollo sostenible 

(ODS 16). Entre 2015 y 2020, la violencia familiar registró un aumento del 47.5%, 

mientras que delitos como el abuso sexual (141%) y la violación (94%) tuvieron 

un aumento de más del doble (ODS 5).” (UNODC, 2021. Pág. 15). 

Así como también lo señala el periódico Excelsior, en la alcaldía Iztapalapa 

incrementó la violencia y el feminicidio en contra de las mujeres en el año 2020. 

Según los datos que se encuentran públicos Iztapalapa es considerado como la 

zona más violenta y peligrosa. 

 “La alcaldía está sólo por debajo de Monterrey y Culiacán, de acuerdo con el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema de Seguridad Pública; Gustavo A. Madero 

ocupa el lugar 12”. (“Iztapalapa lidera en feminicidios; la ciudad, en tercer lugar 

nacional”. Periódico Excélsior.) 



20

18

16

14

12

10

8

6

4

2

0

Gráfico 1. Municipios con mayor número de feminicidios en el año

2020.
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Fuente: “Iztapalapa lidera en feminicidios; la ciudad, en tercer Iugar nacional”. Excélsior.

Por otro Iado, con la llegada del COVID-19 hubo un incremento en violencia

familiar con el confinamiento aumentóy empeoró, siendo las mujeres las más

afectadas3.

Si bien se tenia una incidencia alalza para elaño 2020 de la violencia familiar,

debido alconfinamiento se vio una tendenciaa la baja en lasdenuncias. Lo anterior

se presumea la pocao nula movilidad que podían tener las mujeres, dificultada

para salir del hogary poder denunciar donde éstas se encontraban con su agresor

bajo el mismo techo. Como se mencionay observa en la siguiente información

emitido por la alcaldía.

“Debidoa las restricciones de movilidad, adoptadas para prevenir el contagio

por COVID-19, se reconoce que la inhibición de este delito se ha hecho aún más

compleja debidoa que la víctima podría estar atrapada con elagresor. Desde

esta óptica, la integridad de la víctima podria en mayor riesgo. Esto podría

explicar la disminución en los registros por violencia familiar, sobre todo durante

3 De acuerdo con losdatos reportados por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de Méxicoy retomados

por la “Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana Iztapalapa 2021” de la ONUDC, en2020 deltotal

de las víctimas de violencia familiar, el 75.5% fueron mujeresy el24.5% hombres.
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Por otro lado, con la llegada del COVID-19 hubo un incremento en violencia 

familiar con el confinamiento aumentó y empeoró, siendo las mujeres las más 

afectadas3 .  

Si bien se tenía una incidencia al alza para el año 2020 de la violencia familiar, 

debido al confinamiento se vio una tendencia a la baja en las denuncias. Lo anterior 

se presume a la poca o nula movilidad que podían tener las mujeres, dificultada 

para salir del hogar y poder denunciar donde éstas se encontraban con su agresor 

bajo el mismo techo. Como se menciona y observa en la siguiente información 

emitido por la alcaldía. 

 “Debido a las restricciones de movilidad, adoptadas para prevenir el contagio 

por COVID-19, se reconoce que la inhibición de este delito se ha hecho aún más 

compleja debido a que la víctima podría estar atrapada con el agresor. Desde 

esta óptica, la integridad de la víctima podría en mayor riesgo. Esto podría 

explicar la disminución en los registros por violencia familiar, sobre todo durante 

 
3 De acuerdo con los datos reportados por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y retomados 
por la “Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana Iztapalapa 2021” de la ONUDC, en 2020 del total 
de las víctimas de violencia familiar, el 75.5% fueron mujeres y el 24.5% hombres. 
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Gráfico 1. Municipios con mayor número de feminicidios en el año 
2020.

Fuente: “Iztapalapa lidera en feminicidios; la ciudad, en tercer lugar nacional”. Excélsior. 
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alrespecto (-96%).” (UNODC, 2021. Pág. 61).

Gráfica 2. Número de delitos denunciados en elperiodo 2018-2020 por mes.
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Gráfica 3. Llamadas telefónicasa Locatel para denuncia de violencia familiar en el año

2020.
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Fuente: Gráfico extraído de "Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana Iztapalapa 2021" realizado con datos del Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública 2018-2020. (UNODC, 2021. Pág. 59).

Si bien en sexenios pasadosy ahora del gobierno en turno puso especial

énfasis en iniciativas así como, la creación de programas sociales que permitieran

a las mujeres beneficiarias poder generar un ingreso económicoe insertarlas en el

campo laboral para poderles generar mejores condiciones de bienestary espacios

seguros como lofueel programa social promotores culturales Ciudad de México, en

ocasiones dentro de estos mismos espacios hubieron situaciones de violencia

dañinas para las beneficiarias. Lo anterior permitía ver que lo que ocurríaa nivel

macro alcaldía Iztapalapa, en ocasiones se replicabaa nivel micro en losprogramas

sociales no importando eltamaño de su aplicación, es por ello que a continuación

se muestra como fueel despliegue del programa para esta alcaldía.
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el confinamiento (-24%), así como la baja en las llamadas recibidas por Locatel 

al respecto (-96%).” (UNODC, 2021. Pág. 61). 

 

 

Si bien en sexenios pasados y ahora del gobierno en turno puso especial 

énfasis en iniciativas así como, la creación de programas sociales que permitieran 

a las mujeres beneficiarias poder generar un ingreso económico e insertarlas en el 

campo laboral para poderles generar mejores condiciones de bienestar y espacios 

seguros como lo fue el programa social promotores culturales Ciudad de México, en 

ocasiones dentro de estos mismos espacios hubieron situaciones de violencia 

dañinas para las beneficiarias. Lo anterior permitía ver que lo que ocurría a nivel 

macro alcaldía Iztapalapa, en ocasiones se replicaba a nivel micro en los programas 

sociales no importando el tamaño de su aplicación, es por ello que a continuación 

se muestra como fue el despliegue del programa para esta alcaldía.  
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Fuente: Gráfico extraído de "Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana Iztapalapa 2021" realizado con datos del Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública 2018-2020. (UNODC, 2021. Pág. 59).

Fuente: Gráfico extraído de "Evaluación de la Gobernanza de la Seguridad Urbana Iztapalapa 2021" realizado con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública 2018-2020. (UNODC, 2021. Pág. 58). 



De acuerdo con la convocatoria publicada por laInstitución de la Secretaria de

Cultura en el periodo 2020y 2021 del programa social “promotores culturales

Ciudad de México”, la información del padrón de beneficios se compuso de la

siguiente manera:

Tabla 1. Composición delpadrón de beneficiarios del Programa Social “Promotores

Culturales Ciudad de México” para elperiodo 2020 - 2021 por alcaldía.

ALCALDÍA

ÁLVARO OBREGÓN

AZCAPOTZALCO

BENITO JUAREZ

COYOACAN

CUAJIMALPA DE MORELOS

CUAUHTEMOC

GUSTAVO A.MADERO

IZTACALCO

IZTAPALAPA

MAGDALENA CONTRERAS

MIGUEL HIDALGO

MILPA ALTA

TLAHUAC

TLALPAN

VENUSTIANO CARRANZA

XOCHIMILCO

2020 2021

MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES HOMBRES TOTAL

34 46 80 41 26 67

18 24 42 16 25 41

45 33 78 48 25 73

72 56 128 81 58 139

7 4 11 6 2 8

57 55 112 58 54 112

53 54 107 62 50 112

29 20 49 31 14 45

104 80 184 101 67 168

7 13 20 9 10 19

16 13 29 20 15 35

9 7 16 8 3 11

26 21 47 31 22 53

58 50 108 69 51 120

25 25 50 31 22 53

20 29 49 23 21 44

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón de Beneficiarios del Programa Social “Promotores

Culturales Ciudad de México 2020” publicados por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México.

Como seobserva en latabla, de acuerdo alproblema social que existen en

las 16 alcaldías, es el número de beneficiarias seleccionadas para intentar cubriry

atender la “Estrategia 333”.

Cabe mencionar que Iztapalapa siendo laalcaldía con mayor problema que

abarca desde niños y hasta adultos, se seleccionó un porcentaje mayor en

comparación con otras alcaldias, permitiendo por un Iado alcanzar elmayor número

de participantes mujeres en este proyecto cumpliendo asíalguno de losobjetivos y,

por otra parte, cubrir la ejecución de acuerdo con elplan establecido.
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De acuerdo con la convocatoria publicada por la Institución de la Secretaría de 

Cultura en el periodo 2020 y 2021 del programa social “promotores culturales 

Ciudad de México”, la información del padrón de beneficios se compuso de la 

siguiente manera:  

 

 2020 2021 

ALCALDÍA MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES HOMBRES TOTAL 

ÁLVARO OBREGÓN 34 46 80 41 26 67 

AZCAPOTZALCO 18 24 42 16 25 41 

BENITO JUÁREZ 45 33 78 48 25 73 

COYOACAN 72 56 128 81 58 139 

CUAJIMALPA DE MORELOS 7 4 11 6 2 8 

CUAUHTEMOC 57 55 112 58 54 112 

GUSTAVO A. MADERO 53 54 107 62 50 112 

IZTACALCO 29 20 49 31 14 45 

IZTAPALAPA 104 80 184 101 67 168 

MAGDALENA CONTRERAS 7 13 20 9 10 19 

MIGUEL HIDALGO 16 13 29 20 15 35 

MILPA ALTA 9 7 16 8 3 11 

TLAHUAC 26 21 47 31 22 53 

TLALPAN 58 50 108 69 51 120 

VENUSTIANO CARRANZA 25 25 50 31 22 53 

XOCHIMILCO 20 29 49 23 21 44 

TOTAL 580 530 1110 635 465 1100 
   

 

   

 

Como se observa en la tabla, de acuerdo al problema social que existen en 

las 16 alcaldías, es el número de beneficiarias seleccionadas para intentar cubrir y 

atender la “Estrategia 333”. 

Cabe mencionar que Iztapalapa siendo la alcaldía con mayor problema que 

abarca desde niños y hasta adultos, se seleccionó un porcentaje mayor en 

comparación con otras alcaldías, permitiendo por un lado alcanzar el mayor número 

de participantes mujeres en este proyecto cumpliendo así alguno de los objetivos y, 

por otra parte, cubrir la ejecución de acuerdo con el plan establecido. 

Tabla 1. Composición del padrón de beneficiarios del Programa Social “Promotores 

Culturales Ciudad de México” para el periodo 2020 - 2021 por alcaldía. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón de Beneficiarios del Programa Social “Promotores 

Culturales Ciudad de México 2020” publicados por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 



De acuerdoa losdatos publicados por parte de la institución el número de

promotores tanto de hombres como mujeresa contratar fue la siguiente:

Tabla 2.Composición delpadrón de beneficiarios del programa social “Promotores

Culturales Ciudad de México" 2020 por categoría.

Coordinador "A"

Coordinador "B"

Promotor Cultural "A"

Promotor Cultural "B"

18

66

379

117

17

64

354

95

35

130

733

212

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón de Beneficiarios del Programa Social “Promotores

Culturales Ciudad de México 2020” publicados por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México.

Por lo tanto, retomando la información anterior, se logra observar en las

Tablas1 y 2,que tanto para las16 alcaldias comoen Iztapalapa se logra una mayor

participación de las mujeres en el programa social, manteniendo una proporción

similar en la distribución de los beneficiarios por categoría como sepudo observar

para elaño 2020a.

Con mirasa obtener información más detallada en la investigación del caso

de estudio aquí expuestay con la finalidad de lograr el objetivo de alcanzar la

comprobación de laausenciao presencia de violencia en contra de las mujeres

beneficiarias, se realizó una serie de entrevistasa mujeres beneficiarias que fueron

parte del programa social “Promotores Culturales Ciudad de México en losaños

2020y 2021 pertenecientesa laalcaldía de Iztapalapa.

Es pertinente destacar que la información también busca conocer las

implicaciones y limitaciones al ser parte del programa. Como se observará a

4 Respectoa la composición de padrón de beneficiarios se muestra únicamente el año 2020 debidoa que no

se encontraba la información disponible para el año 2021 por parte de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de

México.
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De acuerdo a los datos publicados por parte de la institución el número de 

promotores tanto de hombres como mujeres a contratar fue la siguiente: 

 

CATEGORÍA DEL BENEFICIARIO MUJERES HOMBRES TOTAL 

Coordinador "A" 18 17 35 

Coordinador "B" 66 64 130 

Promotor Cultural "A" 379 354 733 

Promotor Cultural "B" 117 95 212 

TOTAL 580 530 1110 

 

Por lo tanto, retomando la información anterior, se logra observar en las 

Tablas 1 y 2, que tanto para las 16 alcaldías como en Iztapalapa se logra una mayor 

participación de las mujeres en el programa social, manteniendo una proporción 

similar en la distribución de los beneficiarios por categoría como se pudo observar 

para el año 20204. 

Con miras a obtener información más detallada en la investigación del caso 

de estudio aquí expuesta y con la finalidad de lograr el objetivo de alcanzar la 

comprobación de la ausencia o presencia de violencia en contra de las mujeres 

beneficiarias, se realizó una serie de entrevistas a mujeres beneficiarias que fueron 

parte del programa social “Promotores Culturales Ciudad de México en los años 

2020 y 2021 pertenecientes a la alcaldía de Iztapalapa. 

Es pertinente destacar que la información también busca conocer las 

implicaciones y limitaciones al ser parte del programa. Como se observará a 

 
4 Respecto a la composición de padrón de beneficiarios se muestra únicamente el año 2020 debido a que no 
se encontraba la información disponible para el año 2021 por parte de la Secretaría de Cultura de la Ciudad de 
México. 

Tabla 2. Composición del padrón de beneficiarios del programa social “Promotores 

Culturales Ciudad de México” 2020 por categoría. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Padrón de Beneficiarios del Programa Social “Promotores 

Culturales Ciudad de México 2020” publicados por la Secretaría de Cultura de la Ciudad de México. 



continuación, sin duda, atravesaron un sinfín de momentos complicados durantey

después de sus actividades.

Tabla 3.Composición deluniverso de mujeres beneficiarias entrevistadas del

Programa Social “Promotores Culturales Ciudad de México” por categoría para los

años 2020y 2021.

Promotora Cultural “A”

Promotora Cultural “B”

Total

9

6

15

32-57 años

26-41 años.

Fuente: Elaboración propia con los resultados obtenidos de lasentrevistas realizadas.

Como arroja la información de laTabla 3,lasentrevistas fueron realizadasa

15 mujeres que fueron beneficiarias durante los años 2020 y 2021. De las

entrevistadas 12, es decir, el 80%, declararon haber sido victimas del algun tipo de

acoso, hostigamientoy violencia.

Durante el confinamiento por la presencia del Covid-19 durante 2020,

mencionan de la violencia digital que sufrieron por parte los usuariosa los que les

impartían talleres de forma remota, principalmente reproducian videos con

contenido sexual, así como también realizaban comentarios agresivosy amenazas.

Una vez que terminó el confinamiento, el programa comenzó de nueva

cuenta de forma presencial en el año 2021, en esta modalidad las beneficiarias

tenían como principal actividady responsabilidad el impartir talleres de distinta

índole como bordado, lecturas, actividades de educación fisica, artísticas para niños

y adultos mayores, entre otros.

En esta etapa mencionan que lasagresiones fueron principalmente por parte

compañeros de loscoordinadores de zonao territoriales como sonconocidos, que

eran de mayor jerarquía dentro del programa, éstas fueron de índole tanto sexual
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continuación, sin duda, atravesaron un sinfín de momentos complicados durante y 

después de sus actividades. 

 

CATEGORÍA 
NÚMERO DE 

ENTREVISTADAS 
INTERVALO DE EDAD 

Promotora Cultural “A" 9 32-57 años 

Promotora Cultural “B” 6 26-41 años. 

Total 15  

 

Como arroja la información de la Tabla 3, las entrevistas fueron realizadas a 

15 mujeres que fueron beneficiarias durante los años 2020 y 2021. De las 

entrevistadas 12, es decir, el 80%, declararon haber sido víctimas del algun tipo de 

acoso, hostigamiento y violencia.  

Durante el confinamiento por la presencia del Covid-19 durante 2020, 

mencionan de la violencia digital que sufrieron por parte los usuarios a los que les 

impartían talleres de forma remota, principalmente reproducían videos con 

contenido sexual, así como también realizaban comentarios agresivos y amenazas. 

Una vez que terminó el confinamiento, el programa comenzó de nueva 

cuenta de forma presencial en el año 2021, en esta modalidad las beneficiarias 

tenían como principal actividad y responsabilidad el impartir talleres de distinta 

índole como bordado, lecturas, actividades de educación física, artísticas para niños 

y adultos mayores, entre otros.  

En esta etapa mencionan que las agresiones fueron principalmente por parte 

compañeros de los coordinadores de zona o territoriales como son conocidos, que 

eran de mayor jerarquía dentro del programa, éstas fueron de índole tanto sexual 

Tabla 3. Composición del universo de mujeres beneficiarias entrevistadas del 

Programa Social “Promotores Culturales Ciudad de México” por categoría para los 

años 2020 y 2021. 

Fuente: Elaboración propia con los resultados obtenidos de las entrevistas realizadas. 



como psicológica, mayoritariamente existían condiciones de explotación laboral en

la que estos abusando de su autoridad delegaban su trabajoa las beneficiarias,

exigiéndoles hacer mas actividades de las que su figura era responsable y,en caso

de negativa, eran amenazadas de serdadas de baja del programa.

También, suscitaron acoso por parte del encargado del Iugar que entre

comillas eran losencargados de brindar protección al Iugar donde se realizan las

actividadesy también encargado de cuidara lasy los usuarios de los asaltos por

parte de los mismos usuarios.

Dentro de lostestimonios compartidos en lasentrevistas, se observa que en

ocasiones lasbeneficiarias decidian permanecer en elprograma por lanecesidad

económica, como loexpresa una beneficiaria Promotora CulturalB comparte que

estando en el programa social le tocaron situaciones de lasque piensa que en aquel

momento lopermitió porque necesitaba tener un ingreso, ella menciona que el

confinamiento hizo que se volviera complicado, aunque alprincipio se alegró tanto

de haber sido seleccionada, lo cierto es que era la primera vez que ingresabay

desconocía elfuncionamiento de la figura al que salió seleccionada.

Otra beneficiaria que estaba bajo la figura de Promotora Cultural A, al inicio

del ingreso al programa se dierona conocer lasformas de trabajo, sin embargo,

entre los medios de comunicación se escuchaba esa pelicula de terror que estaba

por llegar a la Ciudad de México, el COVID-19, lo que ocasionó que éstas

cambiaran. AI entrar en el momento delconfinamiento creó momentos de angustias

y presión laboral, primero porque fue de golpe la situación, a raíz de eso las

exigencias por conseguir donde impartir las actividades culturales provocó un caos
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como psicológica, mayoritariamente existían condiciones de explotación laboral en 

la que estos abusando de su autoridad delegaban su trabajo a las beneficiarias, 

exigiéndoles hacer mas actividades de las que su figura era responsable y, en caso 

de negativa, eran amenazadas de ser dadas de baja del programa. 

También, suscitaron acoso por parte del encargado del lugar que entre 

comillas eran los encargados de brindar protección al lugar donde se realizan las 

actividades y también encargado de cuidar a las y los usuarios de los asaltos por 

parte de los mismos usuarios.  

Dentro de los testimonios compartidos en las entrevistas, se observa que en 

ocasiones las beneficiarias decidían permanecer en el programa por la necesidad 

económica, como lo expresa una beneficiaria Promotora Cultural B comparte que 

estando en el programa social le tocaron situaciones de las que piensa que en aquel 

momento lo permitió porque necesitaba tener un ingreso, ella menciona que el 

confinamiento hizo que se volviera complicado, aunque al principio se alegró tanto 

de haber sido seleccionada, lo cierto es que era la primera vez que ingresaba y 

desconocía el funcionamiento de la figura al que salió seleccionada.  

Otra beneficiaria que estaba bajo la figura de Promotora Cultural A, al inicio 

del ingreso al programa se dieron a conocer las formas de trabajo, sin embargo, 

entre los medios de comunicación se escuchaba esa película de terror que estaba 

por llegar a la Ciudad de México, el COVID-19, lo que ocasionó que éstas 

cambiaran. Al entrar en el momento del confinamiento creó momentos de angustias 

y presión laboral, primero porque fue de golpe la situación, a raíz de eso las 

exigencias por conseguir donde impartir las actividades culturales provocó un caos 



entre lasmismas compañerasy compañeros, se volvió un reto muy grande que veía

Iejos de alcanzar lograr las metas delprogramay es aquí en donde lamayoría buscó

esas formas posibles de conseguir esos espacios, las mujeres se esforzaron porque

había una mayor exigencia por parte de los coordinadores pero las

responsabilidades no se distribuyeron por partes iguales ante loscompañeros ya

que no asistiana las constantes reuniones.

De acuerdoa los testimonios de las beneficiarias se destaca de forma

importante la percepción generalizada de la desigualdad que existía entre ellasy

sus compañeros varones.

Eltrato no era iguala los hombres, se lespedían menos números de sesiones

mientras que a las mujeres se exigía más, la equidad de género en lospuestos en

donde se recibía un mayor apoyo económico se veía como eran más hombres.A

partir del confinamiento se generó una explotación laboral en la que al máximo en

su esplendor, las beneficiarias contaban con horarios inestables en los que incluso

no habían momentos suficientes para consumir alimentos porque terminaba una

sesióny enseguida comenzaba otra. Este tipo de prácticas se hicieron cada vez

mas frecuentesy mencionan terminaron por acostumbrarsey normalizar los malos

tratos.

Durante lassesiones no existía igualdad, ya que si tocaba tener compañero

de dupla no se tenía apoyo sino todo locontrario se trabajaba eldoble. También en

la distribución de las tareas ante el desconocimiento de algunas herramientas

digitales para la impartición de los talleres los coordinanodres optaban por orillara

las mujeresa encargarse de acciones que patriarcalmente se les ha definido como
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entre las mismas compañeras y compañeros, se volvió un reto muy grande que veía 

lejos de alcanzar lograr las metas del programa y es aquí en donde la mayoría buscó 

esas formas posibles de conseguir esos espacios, las mujeres se esforzaron porque 

había una mayor exigencia por parte de los coordinadores pero las 

responsabilidades no se distribuyeron por partes iguales ante los compañeros ya 

que no asistían a las constantes reuniones.  

 De acuerdo a los testimonios de las beneficiarias se destaca de forma 

importante la percepción generalizada de la desigualdad que existía entre ellas y 

sus compañeros varones. 

El trato no era igual a los hombres, se les pedían menos números de sesiones 

mientras que a las mujeres se exigía más, la equidad de género en los puestos en 

donde se recibía un mayor apoyo económico se veía como eran más hombres. A 

partir del confinamiento  se generó una explotación laboral en la que al máximo en 

su esplendor, las beneficiarias contaban con horarios inestables en los que incluso 

no habían momentos suficientes para consumir alimentos porque terminaba una 

sesión y enseguida comenzaba otra. Este tipo de prácticas se hicieron cada vez 

mas frecuentes y mencionan terminaron por acostumbrarse y normalizar los malos 

tratos. 

Durante las sesiones no existía igualdad, ya que si tocaba tener compañero 

de dupla no se tenía apoyo sino todo lo contrario se trabajaba el doble. También en 

la distribución de las tareas ante el desconocimiento de algunas herramientas 

digitales para la impartición de los talleres los coordinanodres optaban por orillar a 

las mujeres a encargarse de acciones que patriarcalmente se les ha definido como 



loeran “actividades administrativas” como selesIlamaba dentro del programa, en

el que solo se dedicabana adornar, limpiar los espacios pero no actividades de

índole directiva.

También lasbeneficiarias recibían de manera constante amenazas verbales

en la que se les decia que si no tenian eltiempo caerían en la Iista negra que tenían

de forma interna el personal del programa. La Iista negra consistía en la amenaza

de frenarlas en caso de querer continuar siendo beneficiarias.

Otra forma de violencia fue a través de la discriminación que sufrian las

mujeres en la que se les mencionaba que su Iugar no era en el campo laboral sino

en sus casas reforzando la idea estereotipada que se tiene limitadora de las

oportunidades que debieran ser igualitarias en el mercado laboral.

También vivieron condiciones de violencia fisica en las que fueron víctimas

de gritosy agresiones por parte de autoridades del programa, asi como también

mientras trabajaban en campo hubo quien fue perseguida con la intención de

privarla de su libertad por hombres desconocidosy alreportarlo al programaa sus

superiores no contaron con ningun tipo de apoyo, al contrario, se les dijo que

guardaran silencio para no ser perjudicadas.

Si bien la Iztapalapa fue laalcaldía principalmente beneficiaria del Programa

Social “Promotores Culturales Ciudad de México” en losaños 2020y 2021, asícomo

también que existían condiciones para que mayoritariamente se beneficiaraa las

mujeres, se puede observar que fueron aquellas quienes sufrieron de forma

importante loscambios que tuvo que adaptar elprograma durante el COVID-19 asi

como también la inseguridady la falta de atención de las autoridades encargadas
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lo eran “actividades administrativas” como se les llamaba dentro del programa, en 

el que solo se dedicaban a adornar, limpiar los espacios pero no actividades de 

índole directiva. 

También las beneficiarias recibían de manera constante amenazas verbales 

en la que se les decía que si no tenían el tiempo caerían en la lista negra que tenían 

de forma interna el personal del programa. La lista negra consistía en la amenaza 

de frenarlas en caso de querer continuar siendo beneficiarias. 

 Otra forma de violencia fue a través de la discriminación que sufrían las 

mujeres en la que se les mencionaba que su lugar no era en el campo laboral sino 

en sus casas reforzando la idea estereotipada que se tiene limitadora de las 

oportunidades que debieran ser igualitarias en el mercado laboral. 

También vivieron condiciones de violencia física en las que fueron víctimas 

de gritos y agresiones por parte de autoridades del programa, así como también 

mientras trabajaban en campo hubo quien fue perseguida con la intención de 

privarla de su libertad por hombres desconocidos y al reportarlo al programa a sus 

superiores no contaron con ningun tipo de apoyo, al contrario, se les dijo que 

guardaran silencio para no ser perjudicadas. 

Si bien la Iztapalapa fue la alcaldía principalmente beneficiaria del Programa 

Social “Promotores Culturales Ciudad de México” en los años 2020 y 2021, así como 

también que existían condiciones para que mayoritariamente se beneficiara a las 

mujeres, se puede observar que fueron aquellas quienes sufrieron de forma 

importante los cambios que tuvo que adaptar el programa durante el COVID-19 así 

como también la inseguridad y la falta de atención de las autoridades encargadas 



delprograma para crear espacios seguros para laimpartición de los talleres de los

que eran responsables lasbeneficiarias.

Analizando las entrevistasy retomando eltema de la alcaldía con mayor

numero de feminicidio en 2020 como nosseñalaba elperiódico Excélsior, Iztapalapa

es el Iugar con más problemas de rezago social en cuestiones como enservicios de

transporte, pero sobre todo la inseguridad al transitar para dar atencióna una

población como lascoloniasy barrios que marca en la“Estrategia 333”.

Estamos ante un problema serio en el que tienen que ver mucho lasformas

de dar solucionesa estos el Estado, las acciones del gobierno ante esta situación

aun es tema bastante complejoy es necesaria una reestructuración para cuidar de

las beneficiarias que se exponen ante estas situaciones que son quienes salena

brindar sus servicios culturales.A pesar de losesfuerzos por darles proteccióna la

población iztapalapence se ve Iejos de dar soluciones, hacen falta muchas acciones

para concientizara las ciudadanasy losciudadanos de este territorio.

De igual manera, se destaca la necesidad de generar herramientas que

permitana lasbeneficiariasy beneficiarios poder denunciar de acciones que atenten

en contra de su integridad fisico y/o psicológica.

A. CONCLUSIONES

Como seobservó en este análisis se puede concluir que el reconocimientoa

las mujeres para participar en la esfera política aún es nuevo lefalta madurar, es

por ello, que su presencia en ocasiones es frágil, ya que podemos observar que el

sistema patriarcal sigue oprimiendoy sometiendoa lasmujeres en la actualidad.

47

 

 47 

del programa para crear espacios seguros para la impartición de los talleres de los 

que eran responsables las beneficiarias. 

Analizando las entrevistas y retomando el tema de la alcaldía con mayor 

numero de feminicidio en 2020 como nos señalaba el periódico Excélsior, Iztapalapa 

es el lugar con más problemas de rezago social en cuestiones como en servicios de 

transporte, pero sobre todo la inseguridad al transitar para dar atención a una 

población como las colonias y barrios que marca en la “Estrategia 333”.  

Estamos ante un problema serio en el que tienen que ver mucho las formas 

de dar soluciones a estos el Estado, las acciones del gobierno ante esta situación 

aun es tema bastante complejo y es necesaria una reestructuración para cuidar de 

las beneficiarias que se exponen ante estas situaciones que son quienes salen a 

brindar sus servicios culturales. A pesar de los esfuerzos por darles protección a la 

población iztapalapence se ve lejos de dar soluciones, hacen falta muchas acciones 

para concientizar a las ciudadanas y los ciudadanos de este territorio.  

De igual manera, se destaca la necesidad de generar herramientas que 

permitan a las beneficiarias y beneficiarios poder denunciar de acciones que atenten 

en contra de su integridad físico y/o psicológica.  

A. CONCLUSIONES 

Como se observó en este análisis se puede concluir que el reconocimiento a 

las mujeres para participar en la esfera política aún es nuevo le falta madurar, es 

por ello, que su presencia en ocasiones es frágil, ya que podemos observar que el 

sistema patriarcal sigue oprimiendo y sometiendo a las mujeres en la actualidad.  



En ese sentido podemos darcuenta de que en elejercicio de sus derechos

su participación en distintos espacios es limitada y carece de alcanzar una

verdadera igualdad y equidad de género. Como lo hemos observado, su

desenvolvimiento ha estado bajo condiciones precarias, ya que han sido objeto de

discriminacióny limitación de oportunidades en comparación con sus paralelos

hombres. Es por ello por lo que dia con día es más comprensible lanecesidad de

alzar la voz y luchar por el cumplimiento de sus derechos, ya que aún existe una

predominancia delsistema patriarcal en el que romper losestereotipos es una tarea

difícil.

La Ciudad de México también es visto como una de lasciudades más

modernas con otros países, es decir,a nivel internacional en la que se han logrado

varias victorias en la lucha feminista como lofuela despenalización del aborto,

también es cierto que no fue hasta el 2018 que de lamano de la Dra. Claudia

Sheinbaum la ciudad tuvoa la primera mujer como Jefa de Gobierno electa por las

ciudadanasy losciudadanos aunque anteriormente (Rosario Robles fungió elcargo

de manera sustituta en el año 1999) loque trajo consigo un cambio de visión en el

gobernar de laciudady lasprioridades de la misma.

Lo anterior se puede visualizar en la implementación de losprogramas sociales

en los que se convirtió como tema central, generar espacios para las mujeresy

atendera la población vulnerable carente de servicios culturales, ya que estos se

encontraban en el olvido. Sin duda, los programas como “Promotores Culturales

Ciudad de México, PILARES, SECTEI, Instituto del Deporte, fueron claves para

llevara cabo acciones para buscar erradicar esta problemática social.
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En ese sentido podemos dar cuenta de que en el ejercicio de sus derechos 

su participación en distintos espacios es limitada y carece de alcanzar una 

verdadera igualdad y equidad de género. Como lo hemos observado, su 

desenvolvimiento ha estado bajo condiciones precarias, ya que han sido objeto de 

discriminación y limitación de oportunidades en comparación con sus paralelos 

hombres. Es por ello por lo que día con día es más comprensible la necesidad de 

alzar la voz y luchar por el cumplimiento de sus derechos, ya que aún existe una 

predominancia del sistema patriarcal en el que romper los estereotipos es una tarea 

difícil. 

La Ciudad de México también es visto como una de las ciudades más 

modernas con otros países, es decir, a nivel internacional en la que se han logrado 

varias victorias en la lucha feminista como lo fue la despenalización del aborto, 

también es cierto que no fue hasta el 2018 que de la mano de la Dra. Claudia 

Sheinbaum la ciudad tuvo a la primera mujer como Jefa de Gobierno electa por las 

ciudadanas y los ciudadanos aunque anteriormente (Rosario Robles fungió el cargo 

de manera sustituta en el año 1999) lo que trajo consigo un cambio de visión en el 

gobernar de la ciudad y las prioridades de la misma. 

Lo anterior se puede visualizar en la implementación de los programas sociales 

en los que se convirtió como tema central, generar espacios para las mujeres y 

atender a la población vulnerable carente de servicios culturales, ya que estos se 

encontraban en el olvido. Sin duda, los programas como “Promotores Culturales 

Ciudad de México, PILARES, SECTEI, Instituto del Deporte, fueron claves para 

llevar a cabo acciones para buscar erradicar esta problemática social. 



Desde esta perspectiva, estos programas nacen como una estrategia para

brindar posibilidada las mujeres principiantesy de zonas carentes de accesoa una

cartelera cultural, que gozaran de estos servicios culturales como un ejercicio de

sus derechos que marca en loslineamientos de las reglas de operación como

prioridad, brindar atencióna la población vulnerable pertenecientea los pueblosy

barrios de la ciudad bajo la “Estrategia 333“, teniendo como ejecentral generar

empoderamientoa las mujeres y condiciones de igualdad para contrarrestar

situaciones de violencia.

La implementación del programa objeto de este estudio “Promotores

Culturales Ciudad de México" marcó una diferencia en la vida de las beneficiarias,

ya que para muchas fuelaprimera vez que salieron de sus hogares para trabajar

y/o descubrir otros temas que desconocían por completo como el gusto por elarte

y la cultura, además de poder retomar sus estudios. También porque representó un

reto debidoa que algunas se encontraron con situaciones complicadas que nunca

habian vivido, como lofueron elacoso, ladiscriminacióny la violencia.

Como todo programa una vez aplicado es necesaria su evaluación para

revisar el impacto que generó en la vida de sus beneficiariosy así poder identificar

las áreas de oportunidad que pueda tener. De acuerdo con losdatos visualizados

en el padrón de beneficiarios publicados en la página de la institución de la Ciudad

de Méxicoy lasrespuestas de la entrevistaa las participantes del programa, en

este análisis se logra ver que en la aplicación del programa en la alcaldía Iztapalapa

si hubo una mayor participación de las mujeres con loque se cumple la regla fijada

en las bases del programa, sin embargo, se desconocía que dentro del mismo
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Desde esta perspectiva, estos programas nacen como una estrategia para 

brindar posibilidad a las mujeres principiantes y de zonas carentes de acceso a una 

cartelera cultural, que gozaran de estos servicios culturales como un ejercicio de 

sus derechos que marca en los lineamientos de las reglas de operación como 

prioridad, brindar atención a la población vulnerable perteneciente a los pueblos y 

barrios de la ciudad bajo la “Estrategia 333”, teniendo como eje central generar 

empoderamiento a las mujeres y condiciones de igualdad para contrarrestar 

situaciones de violencia. 

La implementación del programa objeto de este estudio “Promotores 

Culturales Ciudad de México” marcó una diferencia en la vida de las beneficiarias, 

ya que para muchas fue la primera vez que salieron de sus hogares para trabajar 

y/o descubrir otros temas que desconocían por completo como el gusto por el arte 

y la cultura, además de poder retomar sus estudios. También porque representó un 

reto debido a que algunas se encontraron con situaciones complicadas que nunca 

habían vivido, como lo fueron el acoso, la discriminación y la violencia. 

Como todo programa una vez aplicado es necesaria su evaluación para 

revisar el impacto que generó en la vida de sus beneficiarios y así poder identificar 

las áreas de oportunidad que pueda tener. De acuerdo con los datos visualizados 

en el padrón de beneficiarios publicados en la página de la institución  de la Ciudad 

de México y las respuestas de la entrevista a las participantes del programa, , en 

este análisis se logra ver que en la aplicación del programa en la alcaldía Iztapalapa 

si hubo una mayor participación de las mujeres con lo que se cumple la regla fijada 

en las bases del programa, sin embargo, se desconocía que dentro del mismo 



ocurrían situaciones que afectaron a las beneficiarias, como lo relataron las

promotoras beneficiaras entrevistadas haciendo visible que en el campo de trabajo

existe todo tipo de violencias en su contra como losonviolencia psicológica, acoso,

hostigamiento, abuso de poder, violencia digitale incluso explotación laboral.

Se encontró que, en la mayoria de las situaciones, cuando ocurría algún

evento de violencia, las beneficiarias no denunciaban por la necesidad que tenian

de mantener elapoyo económicoy pormiedoa perderlo no denunciaban, además

que porparte de sus coordinadores de zona amenazaban en darles de baja si

denunciabany además de perder la oportunidad de renovar elaño siguiente.

En conclusión, de acuerdo con losresultados observados en este estudio de

análisis, se destaca que programas sociales como loes “Promotores Culturales

Ciudad de México” son de suma importancia que se continúen aplicando e

introduciendo en los planes de gobierno, ya que dotana lasmujeres de espacios en

losque anteriormente no eran incluidas, les genera un ingreso que pueden llevara

sus hogares para apoyara sus círculos de familia, y no solo depender delingreso

de la pareja que justamente el programa promueve que lasmujeres sean las

pioneras de su propio circulo.

Sin embargo, como secompartió, esa alegría que les da el trabajo muchas

veces se ve contrarrestada por la violenciay el acoso que sufren en el Iugar de

trabajo, aunado almiedo de poder denunciar con el riesgo de perder el apoyo

económico, aqui es donde radica la oportunidad en el programa, en el que es

necesario dotara estey a sus beneficiarias de herramientas y conductos de

comunicación con los que puedan ser escuchadasy atendidas, donde se les
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ocurrían situaciones que afectaron a las beneficiarias, como lo relataron las 

promotoras beneficiaras entrevistadas haciendo visible que en el campo de trabajo 

existe todo tipo de violencias en su contra como lo son violencia psicológica, acoso, 

hostigamiento, abuso de poder, violencia digital e incluso explotación laboral. 

Se encontró que, en la mayoría de las situaciones, cuando ocurría algún 

evento de violencia, las beneficiarias no denunciaban por la necesidad que tenían 

de mantener el apoyo económico y por miedo a perderlo no denunciaban, además 

que por parte de sus coordinadores de zona amenazaban en darles de baja si 

denunciaban y además de perder la oportunidad de renovar el año siguiente.  

En conclusión, de acuerdo con los resultados observados en este estudio de 

análisis, se destaca que programas sociales como lo es “Promotores Culturales 

Ciudad de México” son de suma importancia que se continúen aplicando e 

introduciendo en los planes de gobierno, ya que dotan a las mujeres de espacios en 

los que anteriormente no eran incluidas, les genera un ingreso que pueden llevar a 

sus hogares para apoyar a sus círculos de familia,  y no solo depender del ingreso 

de la pareja que justamente el programa promueve que las mujeres sean las 

pioneras de su propio circulo.  

Sin embargo, como se compartió, esa alegría que les da el trabajo muchas 

veces se ve contrarrestada por la violencia y el acoso que sufren en el lugar de 

trabajo, aunado al miedo de poder denunciar con el riesgo de perder el apoyo 

económico, aquí es donde radica la oportunidad en el programa, en el que es 

necesario dotar a este y a sus beneficiarias de herramientas y conductos de 

comunicación con los que puedan ser escuchadas y atendidas, donde se les 



comparta que su presencia es igual de importante que la de sus compañeros

hombres y,con lasque antes que todo, puedan sentirse segurasy libres de ellas

mismas para asi poder crear generaciones de mujer empoderadas con la creencia

que todo se puede mientras se luchey se tenga lavoluntad de lograrlo.
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comparta que su presencia es igual de importante que la de sus compañeros 

hombres y, con las que antes que todo, puedan sentirse seguras y libres de ellas 

mismas para así poder crear generaciones de mujer empoderadas con la creencia 

que todo se puede mientras se luche y se tenga la voluntad de lograrlo. 
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